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IIl.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

L-MENSAJES DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

Con motivo de la construcción del Ca­
mino Longitudinal por el costado oriente 
de la ciudad de Curicó, quedó en desuso 
,el antiguo camino de Curicó al sur. 

Desde el año 1953 y a raíz de las inun-
, daciones que se produjeron en los barrios 

populares de la ~iudád, de Curicó, grupos 
familiares de escasos recursos que habían 
perdido sus hogares y pertenencias, ocupa­
ron de hecho el antiguo camino de Curicó 
al Sur, en el sector comprendido entre la 
Avenida Lautaro y ,el puente carretero so­
,bre el río Huaiquillo, originando esta ocu­
pación un grave problema social que el 
Supremo Gobierno se encuentra interesa­
do en solucionar, legalizando definitiva­
mente la posesión de los ocupantes otor­
gándoles el título de dominio gratuita­
mente. 

La 1. Municipalidad de Curicó, conside­
rando la gravedad de la situación y la gran 
escasez de' viviendas, proporcionó a esta 
verdadera.población luz yagua potable. 

Pero el artículo 32 del DFL. NQ 206, de 
, 1960, que refunde y uniforma las leyes so­
, bre caminos, dispone que la franja de ca­

mino quedada sin utilización por cambio 
de trazado. debe ser enajenada en pública 

• subasta, situación que no pueden salvar 
con éxito los actuales ocupantes, debido 
a su precaria situación económica, agu­
dizándose, por lo tanto, al máximo, el pro­
blema que se pretenae resolver. Esta cir­
c;untancia determina la necesidad de dic­
tar una norma de excepción que autorice 
al Presidente de la República para no apli­
car el artículo 32 del DFL. NQ 206, de 
1960, ya citado. 

En mérito de los consideraciones ex­
puestas, tengo a honra someter a vuestra 
consideración el siguiente' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-AutorÍzase al Presidente 
de la República para no aplicar el artículo 
32 del Decreto con Fuerza de Ley N9 206, 
de 1960, respecto de los terrenos sin uti­
lización por el cambio de trazado del ca­
mino Longitudinal, ubicado en el lugar 
denominado "Población Dragones", de la 
comuna, departamento y provincia d'e Cu­
ricó, de una cabida de cinco hectáreas, 
ochenta y seis áreas, con los, siguientes 
deslindes: NORTE, propiedades de don 
Luis Cubillos C., en 15 metros y de don 
Víctor Adasme C., en 5,20 metros; ESTE, 
línea férrea de' los Ferrocarriles del Es­
tado; SUR, río Huaiquillo y OESTE, fun­
do "Prosperidad", de la sociedad Bouchón 
Hermanos, en LW37 metros, y chacra 
"San Vicente" de pon Vicente, Espinoza, 

, en 341 metros.' " 
Artículo 29-Desaféctase del uso públi­

co los terrenós individualizados en el ar­
tículoanterior. El Presidehte de la Repú­
blica inscribirá estos terrenos a nombre 
del Fisco en el Conservador de Bienes Raí-

, ces que corresponda. 
Artículo 39- Autorízase al Presidente 

de la República para otorgar sin más trá-
mite, título gratuito de dominio a las per­
sonas que ocupan los terrenos menciona­
dos en el artículo 19 desde a lo menos un 
año antes de la publicación de la presen­
te ley. 

Los beneficiarios no podrán enajenar 
los terrenos que se les concedan, sino des­
pués de cinco afios contados desde la fe­
cha de la inscripción del título, pero esta 
prohibición no afectará los gravámenes 
que se constituyan en favor del Banco del 
Estado o de otras instituciones creadas 
por ley y en las cuales el Estado tenga 
aportes de capItal o representación". 

(Fdo.) : Jorge Alessandri Rodríguez.­
Enrique Bahamonde Ruiz. 
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2,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO -DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 348.- Santiago, 27 de junio de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. E. NQ 33, de 
5 de junio del presente año, por el cual so­
licita, en nombre del Honorable Diputado 
don Raúl Morales Adriasola, que &e infor­
me a esa Corporación acerca de la apro­
bación de los planos de construcción del 
aeródromo de Queilén, de la provincia de 

·Chilbé. 
Sobre el particular, cúmpleme manifes­

tar a V. E. que dichos planos están ter­
minándose. 

El valor de las obras más indispensa­
bles para habilitar' una pista de 800 metros 
ascendería a EQ 7.~00 y actualmente, sólo 
se dispone de EQ 2.500 otorgados por el 
Ministerio del Interior con cargo al' 2 % 
con los que se había programado iniciar 
los trabajos. 

En los terrenos, donde se construirá el 
aeródromo, existía una cancha de fútbol y 
una prolongación de ella donde aterriza­
ban aviones deportivos. Ahora, el subdele­
gado de Queilén ha c9municado que los 
propietarios han cercado sus prédios con 
-el objeto de que se los expropien. 

Se trata de una pista de aterrizaje que 
servirá ,los intereses netamente locales de 
esos pobladores y si no ceden el terreno al 
Fisco no se podría, por ahora, iniciar tra­
bajo alguno. 

Dios guarde'a V. E. (Fdo.): Jos'é M. 
Casanueva" . 

3.-OFlCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 350.- Santiago, 27 de junio de 
1961. 

Tengo el agrado de referime al Oficio 
de V. S. NQ 4311, de 19 de mayo último, 
por el que solicita, a esta Secretaría de 
Estado, en nombre del Honorable Diputa­
do don José Oyarzún Descouvieres, que se 
adopten las medidas indispensables para , 

ejecutar las obras de ampliación de la red 
de Agua Potable en Forestal Alto, de la 
comuna de Viña del Mar. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a V. S. que la Dirección del ramo ha apro­
bado, con fecha 22 de junio de 1961, el 
proyecto "Extensión de Matrices a Fores­
tal Alto" que fue ejecutado en la Dele~a­
ción de Obras Sanitarias d~ Valparaíso. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Manuel 
Gasanueva" . 

4.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA 

"NQ 37184.~Santiago, 27 de junio de 
1961. 

En cumplimiento a lo dispuesto pór el 
artículo 1Q de la ley 7727, acompaño a V. 
E. copia del decreto NQ 1345, de 20 de jU­
nio de 1961, del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, que ordena a la Tesorería Provin­
cial de Santiago poner a disposición del 
Director de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas y del Gerente del Consejo 
de Fomento e· Investigaciones Agrícolas 
la cantidad de EQ 625.000' para repara­
ción de caminos y puentes, absorción de 
la ces\lntía en Coquimbo y adquisición de 
forrajes, semillas y otros elementos desti­
nados a prestar ayuda a la población afec­
tada por la sequía en las Provincias de Co­
quimbo y Atacama, fondos que ~e dedu­
cen de aquellos que autoriza la referida 
ley NQ 7727. 

El infrascrito ha tomado razón del de- . 
creto de la referencia por encontrarse 
comprendido dentro de los términos del 
NQ 10 del artículo 72 de la, Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

5.-INFORMEDE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara:' 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el· pro-



1138 CAMARA DE DIPUTADOS 

yecto de ley, originado en una moción del 
Honorable señor Acevedo, por el cual se 
reduce de 25 a 21 años la edad requerida 
para ser elegido delegado en un conflicto 
colectivo del trabajo. 

La iniciativa legal materia de este in­
forme tiene por objeto corregir algunas 
contradicciones que se presentan en nues­
tra legislación del· Trabajo. En efecto, 
existen allí disposiciones que reglan deter­
minadas materias,' que se encuentran en 
contradicción con normas o preceptos fun­
damentales, tanto de Derecho Público co­
mo de Derecho Privado. 

Examinemos algunos casos; para ser 
elegido Diputado es necesario reunir los re­
quisitos de ciudadano elector, esto es, 21 
años de edad, entre otros. Po~ su parte el 
artículo 74 de la Constitución Política del 
Es1;¡tdo dispone que para ser nombrado 
Ministro de Estado 'se requieren las cali­
dades que se exigen para ser Diputado, es 
decir, en relación con la edad, 21 años. 

Fina'lmente, el artículo 376 del Código 
del Trabajo exige entre otras calidades 
para ser elegido director de un sindicato 
una edad mínima de 21 años. 

Esta legislación uniforme que hemos 
dado a conocer se encuentra contradicha 
por la disposición contenida en el artícu­
lo 591 del Código del Trabajo, en la cual .se 
estipula que solamente podrán ser elegidos 
delegados en un conflicto colectivo los 
obreros o empleados mayores· de 25 años 
de edad, de uno u otro sexo, ocupados des­
de un año en la empresa. 

O sea, se da el verdadero absurdo de que 
se exijan mayores requisitos de edad pa-

. ra ser delegado en la tramitación de un 
conflicto colectivo que para desempeñar 
los cargos de Ministro de Estado, Diputa- . 
do o Director de un Sindicato. 

Como la disposición aludida importa en 
la práctica una anomalía que es necesario 
corregir, la Comisión ha prestado su apro­
bación al proyecto de ley en informe, por 
el cual se rebaja de 25 a 21 afí.os la edad 
necesaria para desempeñarse como delega-. 

do de la tramitación de un conflicto sindi­
cal. 

Por este motivo se permite recomenda­
ros su aprobación, en los mismos términos 
en que fue concebido, y. que son los si­
guientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el ar­
tículo 591 del Código del Trabajo la fra­
se: "obreros o empleados mayores de 25 
años", por la siguiente: "obreros o em­
pleados mayores de 21 años". 

Sala de la Comisión, 27 de junio de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Araya, Barra, 
Eguiguren, Enríquez,. doña Inés (Presi­
dente), Jerez, Hübner, Muñoz, Oyarzún y 
Robles. 

Se designó Diputalo Informante al Ho­
norable señor Araya. 

Santiago, 28 de junio de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­

rio" . 

6.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legisla­

ción Social .pasa a informaros el proyec­
to de ley, originado en una moción del Ho­
norable señor Zumaeta, por el cual se mo­
difica el artículo 31) de la ley NI) 10.662, 
respecto a la composición de una Sección 
de Seguros y otros en la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional. 

La ley que creó la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional consultó 
en ella una Sección destinada a asegurar 
los tripulantes de naves y operarios marí­

timos contra los riesgos de enfermedad, 
vejez, muerte y otros. 

Ahora bien, la Caja de la Marina Mer­
cante Nacional dentro de su estructura ad­
ministrativa, aparte de su Consejo Cen-
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tral, tiene. distintos Consejos que admi-
. nistran las Secciones en que ella se divíde .. 
Es así como la Sección Tripulantes de Na­
ves, créada por la ley NQ 10.662, se admi­
nistra por un Consejo integrado por di­
versas personas que representan activida­
des relacionadas con ella. No obstante la 
finalidad de esta Sección, se omitió dar 
representación en dicho Consejo a los ju­
bilados, sin tomar en consideración el he­
cho de que este sector es numeroso y tie­
ne problemas propios que le afectan. . 

En efecto, la ley antes 'citada, en su le­
tra d) dio representación en el seno de 
este Consejo solamente a dos representan­
tes de los imponentes elegidos en votación 
directa, en la forma que determine el Re­
glamento. 

Posteriormente, la leyNQ 11.772, de 28 
de enero de 1955, que modificó la ley NQ 
10.662, incurrió en igual omisión al modi­
ficar el artículo pertinente a la composi-

. ción del Consejo de la Sección, dando re­
presentación en él a tres representantes 

I de los imponentes activos, elegidos en vo­
tación secreta y directa en la forma que 
determine el Reglamento, dos por los obre­
ros marítimos y portuarios y uno por los 
tripulantes de naves. 

Finalmente, el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 38, dictado el 14 de diciembre de 
1959, modificó lo dispuesto por la ley N9 
11. 772, dando representación en el Conse­
jo de la Sección Tripu'lantes de Naves a 
tres representantes de los imponentes ac­
tivos, designados por el Presidente de la 
República, dos de una quina propuesta por 
los imp<;>nentes obreros marítimos y, uno 
de una terna propuesta por los imponen­
tes tripulantes de'naves. 

Como puede apreciarse de la enumera­
ción de disposici~nes legales transcritas, 
en todas ,ellas se ha omitido considerar a 
los jubilados de la Sección Tripulantes de 
Naves como integrantes del Consejo de di-
cha Sección. . 

La iniciativa legal en informe tiene por 
objeto salvar esta omisión, modificando las 

disposiciones legales antes citadas, dando 
representación en el citado Consejo a tres 
representantes de los imponentes activos, 
dos por los obreros marítimos, uno por los 
tripulantes de naves, y además, un re­
presentante de los jubilados de la Sección, 
todos ellos elegidos en votación secreta y 
directa en la forma que determine el Re­
glamento. El otro miembro del Consejo, 
por derecho propio, es el Vicepresidente 
de la Caja de la Marina Mercante Nacio-
nal. ' 

La Cómisión prestó su aprobación al 
proyecto de ley en estudio, habida conside­
ración al hecho que aparece de todo punto 
de vista justificada la integración del Con­
sejo. por un representante de los jubilados 
'de la Sección Tripulantes de Naves, ya que 
este gremio es numeroso y tiene problemas 
que necesitan ser considerados en el seno 
de la institución. Por otra parte, se ha es­
timado también conveniente el sistema de 
elección directa de los Consejeros, en vo­
tación secreta, pues así se da una repre­
sentación más genuina al gremio. 

Por. todo este orden de consideraciones 
Vuestra Comisión se permite recomenda­
ros la aprobación del proyecto de ley en la 
forma en que fue presentado, y que es 
la siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase la letra 
d) del artículo 39 de la ley N9 10.662, mo­
dificada por la ley N9 11.772 y pOI'" el De­
creto con Fuerza de Ley NQ 38 de 14 de 
diciembre de 1959, por la 'siguiente: Tres 
representantes de los imponentes activos; 
dos por los obreros marítimos, uno por los 
tripulantes de naves y un representante de 
los jllbilados de la Sección, todos elegidos 
en votación secreta y directa en la forma 
que determine el reglamento". , 

Sala de la Comisión, 28 de junio de 
1961. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Ar~ya; Barra, 
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Eguiguren, Enríquez doña Inés (Presi­
dente), Jerez, Hübner, Muñoz, Oyarzún y 
Robles. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Barra. 

Santiago, 28 de junio de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Lavrraín E., Secreta­

rio". 

7 .. -MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
La ciudad de Val paraíso ha recibido, 

como testimonio de hermandad, un obse­
quio del Gobierno de ",Colombia, consisten­
te en un busto de metal del prócer Colom­
biano General don Francisco de Paula 
Santander, héroe de la Independencia de 
su patria, Presidente de 'la República y 
figura relevante de la Nación Colombiana. 

Dicho mon\,1mento desea inaugurarlo la 
1. Municipalidad de Valparaíso; con oca­
sión de los 425 años de su fundación, y se­
rá ubicado en la Plaza Colombia, de esa 
ciudad. 

Es por ello que sometemos a la conside­
ración de la HonOrable Cámara, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.-Autorízase la erección de 
un monumento al prócer Colombiano Ge­
neral don Francisco de Paula Sant~nder, 
que será ubicado en la Plaza Colombia, de 
la ciudad de Valparaíso. 

Artículo 29.-Libérase del pago de de­
rechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el Decreto 
de Hacienda 2772, de 18 de agosto de 1943, 
y sus modificaciones posteriores y, en ge­
neral de todo derecho, contribución o ta­
sa que se perciban por intermedio de las 
Aduanas o de la Empresa Portuaria de 
Chile, como asimismo de la obligación de 
hacer los depósitos de importacién contem­
plados en la Ley sobre Comisión de Cam­
bios Internacionales, a la internación' del 
monumento al General Francisco de Paula 

Santander,. con sus accesorios, todo pro­
veniente de Colombia, y cuya erección se 
autoriza en el Artículo 19 de la presente 
Ley. 

(Fáos.): Alberto Decombe E.- Ed­
mundo Eluchans.- Alfonso Zumaeta.­
'Volodia Teitelboim.- RolaruJ,o Rivas.­
José Oyarzún.- Garlos Muñoz Horz.­
Jorge Aspée.-Guillermo Rivera". 

8.-MOCION DE. VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

Honórable Cámara: 
Teniendo en cuenta que la ley 12.045, 

que creó el Colegio de Periodistas de Chile, 
omitió facultar al Consejo Nacional para 
fijar rentas mínimas y arancel a los pe­
riodistas, pres·entamos el siguiente 

Pr?yecto de l~y: 

Agrégase al artículo 29 de la ley 12.045, 
lo siguiente: 

"Después de la palabra "perfecciona'­
miento", reemplázase la letra "y'~ por una 
coma (,) y agrégase después de la pala­
bra "periodista"... "y la facultad para 
fijar sueldos mínimos y arancel". 

Agrégase como inciso 29 del mismo ar­
tículo: 

"Las empresas periodísticas, agencias 
noticiosas, . radiodifusor~s y estaciones de 
TV. deberán pagar los sueldos mínimos 
y arancel que fije el Consejo Nacional del 
Colegio de Periodistas. 

Las empresas que no cumplan esta dis­
posición caerán en la sanción que contem­
pla el artículo 34, inciso $0 de esta misma 
ley. 

En caso de reincidenCia, pagarán dnco 
veces la multa imp.uesta en este artículo. 

Los sueldos mínimos que fije el Conse­
jo Nacional del Colegio de Periodistas en­
trarán a regir sesenta días después de su 
apro.bación." 

(Fdos.): Gustavo Loyola.- Raúl Mo­
rales AdJriasola. - H ernán Brücher. -
Jorge Lavandero. - Orlando Millas. -
Renato Gaona. - José Musalem. - Albi­
no Barra. - Guillermo Donoso. 
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9.-MOCION DE LA S~ORA RODRIGUEZ, DO­

ÑA ANA,Y DEL S~OR GORMAZ 

"Honorable Cámara: 
Una errónea designación del nombre del 

beneficiario de una subvencIón consultada 
en la ley de Presupuestos de este año; ha 
impedido hasta este momento el cobro de 
la respectiva suma, con el consiguiente 
atraso en el desarróllo de los planos de fo­
mento llamada a satisfacer. 

En efecto, una subvención de cien mil 
escud9s otorgada a las Cooperativa,s Viti-' 
vinícolas de Chile aparece consultada en 
favor de "Consorcio Cooperativas Vitivi­
nícolas de Chile", entidad que no existe 
jurídIcamente. 

La evidencia del error es manifiesta, pe­
ro la situación -no tiene otro arreglo que 
la enmienda 1egal consiguiente, por lo que 
nos permitimos proponer a la considera­
ción de la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 
I 

"Artículo único.- Reemplázase en el 
ítem 071°1127.7 del Presupuesto del Mi­
nisterios de Economía del presente año 
1961, la glosa "Consorcio Cooperativas 
Vitivinícolas de' Chile" por "Cooperativas 
Vitivinícolas de Chile". 

(Fdqs.): Ana Rodríguez de Lobo8.~ 
Raúl Gormaz M olina". \ 

10.-MOCION DE LOS S~ORES GUERRA, 

CHECUR,t\ y CORREA LARRAIN 

Considerando: 
La imprescindible necesidad de dar nue­

vo auge a la ciudal de Iquique por el na­
tural decaimiento que ha traído a estas tie­
rras la paralización de las industrias sali­
treras; 

Que dadas las condiciones climáticas, la 
belleza de sus playas, la riqueza de su fau­
na marina, puede constituir un importante 
centro de turismo; 

Que la. pesca deportiva atrae turistas 
. extranjeros de todo el mundo; 

Que para el incremento de este deporté 
es indispensable dar franquicias aduane­
ras a sus cultores. 

Por las razones expuestas venimos en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase ,al final del 
inciso p'rimero del artículo 29 de la Ley 
N9 12.937, después de la palabra "pesca" 
lo siguiente "industrial o deportiva". 

(Fdos.): Berna;rdino Gue.rra. - Juan 
Checura.-Si:Llvador Correa L.". 

ll.-MOCION DEL SE:ÑOR FONCEA 

"~royecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, la pensión que disfruta doña Alba Ro­
sa Toledo viuda' de Rojas, a E9 30 men­
suales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) :Jos,é Foncea A.". 

12.-MOCION DEL SEÑOR DE LA PRESA 

"Proyecto de ley: 

"Auméntase, por gracia, la penSlOn de 
que disfrutan doña Magdalena Petit Mar­
fán y do Armando Palacios Bate, a EQ 100 
mensuales. 

~l gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones del presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Rafael de la Presa C.". 

13.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confie­

re el artículo 82 del Reglamento, solicita­
mos de V. E. se sirva' citar a sesión para 
el día 28 de junio de 21.45 a 23.45 horas, 
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a fin de preocuparse de la situación en que 
están lo.s co.nflicto.s del co.bre. 

(Fdo.s.) : Ramón Silva, Luis Aguile1ra, 
Albino Barra, Eduardo Osorio, Salvador 
Monroy, Clodofrn,iro Almeyda, Alfonso Zu­

':om,aeta, Juan Tumo" Jorge Aravena, Renán 
.Fuentealba, Ricardo Valenzuela, Osear N 0,­

ranjo, Mario Dueñas, Esteban Ley ton, 
Jorge Lavandero, Ju(JJy¿ GOItcía, Julieta 
Campus ano , Cipriano Pontigo, Juan Aee­
vedo, Hugo Robles, Constantino Suárez, 
Carlos Rosales, Víctor Galleguillos, Ber­
nardo A raya, Orlando M iUalS, V olodia T ei­
telboim, Galvarino MeZo, Jorge Mon,tes, 
Santos LeoncioMedel y José Foneea". 

l4.-COMUNICACIONES 

Del seño.r Alcalde de la Municipalidad 
de Santiago, en la que transcribe el acuer­
do de esa Corporación sobre los suceso.s 
acaecidos entre Carabineros y estudiantes 
secundarios. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 22 horas .. 
El seño.r LOYOLA (Vicepresidente).­

En el nombre de Dios, se abre la sesión. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El s'eñor Proseeretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Terminada la Cuenta. 

l.-CONFLICTOS SOCIALES EN LA INDUSTRIA 

DEL COBRE. PETICIONES DE OFICIOS 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En conformidad al objeto de la sesión, co­

, rresponde ocuparse de la situación en que 
se encuentran los conflictos del cobre. 

El primer turno corresponde al Co.mité 
Comunista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .--<Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Vic­
tor) .-Señor Presidente: 

En el mes de abril de este año, visitó 
los minerales de cobre de la Chile Explo­
ration Company y Andes Copper Mining 
Company, subsidiarias ambas del mono­
polio imperialista norteamericano Ana­
conda Copper, una comisión de la Direc­
ción General del. Trabajo" a petición ex­
presa de los sindicatos obreros, a fin de 
que pudieran comprobar en el terreno mis..: 
mo, los abusos provocaciones y atropellos 
de que vienen siendo víctimas los trabaja­
dore8.de esas empresas. 

Dicha comisión vació el producto de su 
cometido en un amplio, informe que se nos 
ha hecho llegar a algunos Diputados. 

Las denuncias comprobadas por la 'co­
misión, van del robo abierto de asignacio­
nes familiares y compensaciones, del abis­
mante déficit habitacional, de los atrope­
llos al fuero sindical, hasta las exigencias 
de un mayor rendimiento de los obrero's 
mediante un plan de disminución de los 
costos de producción, que contempla des­
pidos en masa, traslado ,de personal y re­
baja de salarios. 

Se trata, señor Presidente, de un plan 
de economías basado en la superexplota­
ción de Io.s obreros, en el establecimiento 
de un clima de terror y amenazas contra 
ellos y el más descarado e insolente chan-
taje al país.' . 

Eh uno de los párrafos del informe se 
'dice textualmente: 

"La incertidumbre del precio del cobre 
en el Mercado Mundial y el temor de que, , 
por los altos costos de producción de 
nuestro cobre les hace' pensar que puede 
llegar el día, no lejano de colocarlas en 
la imposibilidad de competir en aquel mer­
cado y de tener que cerrar los minerales". 

Esta afirmación de las empresas, señor 
Presidente, no sólo está plagado de inexac­
titudes sino que ella constituye una gro­
sera e intolerable falta de respeto a la so­
beranía, dignidad e intereses nacionales. 
La amenaza que allí se contiene, de llegar 

" 
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a cerrar los minerales, pudiera hacer creer 
a más de alguien que estas empresas im­
perialistas gozan en la Moneda de un po­
der más grande que el propio Estado 
chileno. 

Esta conj~tura parece afianzarse con el 
hecho de que, según la citada Comisión del 
Ministerio de Trabajo, "el plan de econo­
mías que sé han trazado ambas empresas 
tras la persecución del abaratamiento de 
los costos de producción del cobre, 
parece ser inquebrantable, de no ceder en 
un ápice en las medidas que han venido 
adoptando". i Oigase bien, Honorable Cá­
mara, "de nó ceder en un ápice" !, pues, es 
la primera vez -según dice textualmen­
te el informe- que ésta~ se encuentran en 
situación de llevar a cabo, sin temores ni 
cortapisas, -óigase de nuevo: "sin temo- ' 
res ni cortapisas" - una efectiva política 
de reducción de sus costos de producción". 

Pero hay más. El informe dice que: "los' 
personeros de la Chile Exploration nos ma­
nifestaron que la Empresa se encuentra, 
como nunca hasta, hoy, en óptimas condi-

_ ciones para soportar una huelga". 
Se hace difícil, serlor Presidente, creer 

que en sólo dos o tres párrafos haya más 
chantaje, presi4n, amenaza y prepotencia. 
Elios están preñados de la más absoluta 
falta de respecto 'a la dignidad nacional 
y trasuntan claramente el propósito de "no 
ceder en un ápice" en sus planes de ,llevar­
los adelante "sin temores ni cortá'pisas", 

I , 

aún cuando para el'lo tengan que pasar por 
encima de las leyes chilenas. 

Sostenemos que las compañías imperia-
~ , 

listas del cobre están estirando dema¡;>iado 
la cuerda y que ello sólo es posible, en vir­
tud del hecho de que el Gobierno del señor 
Alessandri ha venido manteniendo respec­
to a ellas una política que no se compade­
ce con un Estado soberano y con los legíti­
mos intereses del país. 

Por de pronto, han de saper los repre­
, sen tan tes de estos monopolios que la cla­

se obrera y el pueblo de Chile rechazan 
con indignación estos actos de chantaje y 

amenazas, y que _sabrán, en el momento 
oportuno, colocarlos en la camisa de fuer­
za que se merecen. 

-Decíamos, señor Presidente, que la ame­
haza de "llegar a cerrar los minerales" es;. 
tá precedida de un cúmulq de mentiras. 

Se habla, por ejemplo, de "incetidumbre " 
del precio del cobre en el mercado mun­
dial", en circunstancias que hace escasos 
días, exactamente ellO de junio el diario 
"El Mercurio" publicó, un informe del De­
partamento del Cobre en que se deja cons­
tancia de que "los precios del cobre han re­
gistrado una tendencia alcista desde fi­
nes del año pasado" . De paso, Honorables 
Diputados, hay que recordar que si de al­
gun incertidumbre puede hablarse en el 
mercado del cobre, es de la que proviene' , 
del monopolio imperialista de nuestro co-' 
bre, de la contracción del mercado capita­
lista mundial y de la consecuencia deriva-
da de la política antinaciona'l de mantener 
a nuestro país aislado de los países socia­
listas. 

También se miente, señor Presidente, 
cuando se sostiene que los costos de pro­
ducción del cobre chileno "son altos". Hoy, 
hasta los niños saben que Chile ocupa un 
lugar privilegiado en la producción mun­
dial del cobre, precisamente porque sus 
costos de producción son los más bajos del 
mundo, hecho que queda' comprobado con 
la afirmación sostenida hasta por algunas 
publicaciones yanquis, de que mientras las 
empresas de la Gran Minería puedan en 
Chile operar y financiarse hasta con pre­
cios de veinte, centavos de dólar por libra, 
en los EE. UU. no podrían hacerlo ili si­
quiera con cotizaciones de veintisiete cen­
tavos de dólar por libra.' 

Se sabe que el rendimiento por obrero 
aumentó de 18 a 41 toneladas por hombre, 
entre 1940 y 1959, lo que significa que la 
explotación de los trabajadores se ha in­
crementado en un 130 % en los últimos 
veinte años. 

A todo lo anterior hay que aña,gir el he-' 
cho de que, bajo el imperio de la ley de 
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Nuevo Trato al Cobre, las compañías han 
logrado disminuir los impuestos que pagan 
al Fisco de un promedio de 86% en 1954 
a sólo 57 % en este último tiempo. 

Como queda demostrado, salvo la idea 
. de amedrentar a los trabajadores y chan­
~ tajear ignominiosamente al país, no hay 

nada, absolutamente nada, que justifique 
aquello de que podrían llegar al cierre 
de los minerales. 

Me referiré, en seguida, al plan de 
economías que se han trazado la Chile Ex5 
ploration y la Andes Cooper Mining, pa­
ra abaratar, según ellas, los costos de pro­
ducción. 

Para decirlo de una vez y Em términos 
muy claros, este plan consiste en el de­
sarrollo de una política que se propone 
crear un. verdadero clima de temor entre 
los obreros, a través de despidos, traslado 
de personal, violaciones al fuero sindical, 
el no pago de asignaciones y compensa­
ciones familiares, y muchas otras medi­
das. El propio informe de la Comisión del 
Trabajo del Ministerio traduce ese estado 
de ánimo, con las palabras textuales de 
que, "la prec¡'cupación predominante que 
captamos, no ya en las direc:tivas sindica­
les, sinO' en el trabajador en general, es la, 
incertidumbre y el t'emor' que los domina 
ante posibles y nuevos despidos". 

Esta política lesiona, en primer lugar, 
los intereses de los trabajadores del co­
bre. Pero no resulta difícil comprender 
que ella es también up arma especialmen­
te ideada para crear un estado de intran-

. quilidad social que se proyecta, de parte de 
las cOIlJ.pañías, como un acto de abierta 
subversióll contra el Estado chileno, toda 
vez que las consecuencias de esta política' 
extranjera daña los intereses generales 
del país y se propone quizás qué inconfe­
sables propósitos de alteración del desarro­
llo democrático de la Nación. 

Junto a los despidos tenemos el caso de 
los traslados de personal especializado, el 
cual, sin previo aviso, es llevado a traba­
jos que nada tiene que ver con su prefe­
sión. 

Entonces al afectado se. le crea la dis­
yuntiva de aceptar el nuevo cargo, a veces 
peor remunerado que el anterior, o aban­
donar el mineral. Otra de las consecuen­
cias de este plan de economías ha sido la 
suspensión de las compensaciones por car­
gas familiares que físicamente viven a sus 
expensas, aún no estando en el mineral, 
debido al pavoroso déficit habitacional 
existentes en los campamentos, 

Señor Presidertte, ha llegado la hora de 
poner término al sometimiento de nuestra 
economía a los monopolios yanquis y a la 
política de expoliación de las masas. Ha 
llegado la hora de buscar caminos dife­
rentes que nos resguarden de la extorsión, 
hi amenaza y voracidad imperialistas. Ha 
llegado la hora de uniformar criterio res­
pecto de la necesidad de establecer rela­
ciones comerch.lles con todo el mundo, pues 
de ello depende el porvenir de Chile. 

Daré a conocer algunas ofertas dejadas 
en el país por misiones comerciales de los 
países socialistas: 

Mis-ión PO'laca. Se interesa por comprar 
20.000 toneladas de Wire Bars, pagadas 
en dólares; 300.000 a 500.000 toneladas 
de alambrón de 8 mm. y 15.000 toneladas 
de conc~ntrado de cobre. i}demás, propone 
a cambio de este metal, marcos, muelles 
de embarque, instalaciones de plantas de 
concentración, plantas químicas, astille­
ros, etc. 

Misión ChiCcOeslova,ca. Se interesa por 
40.000 toneladas de Wire Bars, que actual­
mente compra en Londres y en Hambur­
go; 250.000 toneladas de concentrados . 
Ofrecen en función de trueque: equipo m"i­
nero, maquinaria de extracción de mine­
rales, plantas concentradoras, refinerías 
y electro'líticas, etc. . 

Unión Sorviétio[J,. Ofrece comprar 25.000 
toneladas de Wire Bars y parte de cobre 
concentrado. Se' interesa por hacer con­
tratos de5 años plazo. Los soviéticos pa­
gan en dólares; aún más, tienen concien­
cia de que de' la venta de este metal de­
pende nuestro presupuesto, por .ello, han 

. reiterado que todas las divisas provenien­
tes de la .. compra de mercaderías s~)Viéti-
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cas por Chile, las depositarían a la vez en 
Bancos chilenos para destinarlas a la ad­
quisición de cobre. 
• Como pueden apreciar los señores Di­
putados, estas cifras que he puesto a vues­
tra consideración, desmienten en forma 
categórica aquello de la inestabilidad del 
mercado de nuestro cobre. 

Por las razones señaladas, señor Presi­
dente, y porque así lo exige el interés de 
la Nación, solicito que se oficie al Ejecu­
tivo, para que los Ministros de Economía, 
Trabajo y Minería, concurran a la Hono­
rable Cámara a informar sobre el grave 
problema planteado por las compañías del . 
cobre. 

He dicho. 
El señor LOYOtA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimümto unánime de la Sa­
la pra proceder en la forma que ha indi­
cado el Honorable señor Galleguillos. ! 

El señor YRARRAZA V AL (don Uaul). 
-N o; señor Presidente. 

El señor GÁLLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Quién se opone? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición, Honorable Diputado. 

Se enviará el oficio solicitado en nom­
bre de Su Señoría. 

El sepor CADEMARTORI.-Del Co­
mité Comunista, señor Presidente. 

El señor SIVORI.-y del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El señor MAGALHAES.-y del Comi­
té Radical. 

El señor SILVA ULLOA.-y del Co.., 
mité Socialista. 

El señor LOYOLA (Vicépresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de los Co­
mités que Jo han solicitado. 
• Ha terminado el tiempo del Comité Co­

munista. 
El señor CADEMARTORI.-¿ N·o nos 

queda tiempo, señor Presidente? 
El Señor LOYOLA (Vicepresidente).­

El tiempo del Comité Comunista duraba 
hasta las 22 horas y 20 minutos; Honora­
ble Diputado. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Radical. . 

El señor MAGALHAES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.~Señor Presi­
dente, esta sesión qlle celebramos a peti­
ción de los dirigentes de la Confederación 
del Cobre, tiene por objeto tratar la alar­
mante situ'áción que se les ha creado por 
el traslado de personal, reducción y des­
pido de ellos, como también de la rebaja 
de los sueldos y salarios y, por último, la 
entrega de ciertas secciones a contratistas 
particulares. 

El Departamento del Cobre recomendó 
al grupo Anaconda que hiciera una reduc­
ción del 10% de su producción mensual, 
considerándose para el caso de Potrerillos 
la cantidad de 16.500.000 libras de cobre 
blister; pero, en la realidad se ha visto 
que la producción ha disminuido. aproxi­
madamente ,en un 30 %, como se puede 
apreciar a través de las siguientes cifras: 

Producción de noviem-
bre de 1960 . . . . 18.430.516 libras 

Producción de diciem-
bre de 1960 . . . . 18.505.267 libras 

Producción de enero de 
1961 ......... 16.829.134 libras 

Producción de febrero 
de 1961 . . . . . . . 12.047.666 libras 

Producción de marzo de 
1961 . . . . . . . . 12.065.770 libras 

La Compañía trata de justificar esta 
baja de producción por inconvenientes de 
orden técnico, como también, por la dis­
minución de láS leyés de los minérales y 
la dureza del cerro. 

Los dirigentes de la Confederación del 
Cobre dan como razón de esta disminución 
de producción, lª, desorganización existen­
te en el mineral y el hecho de emplear sis­
temas de trabajo distintos a los que se 
usaron en la Mina de Potrerillos. Otra de 
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las causas, también, ha sido la transferen­
cia del personal y la reducción del mismo, 
en las diversas secciones, con rebaj as de 
sueldos y salarios. " 

En lo referente a rebaja de sueldos y 
salarios, en el artículo 15 del Reglamento 
Interno de la Andes Copper Mining Co., 
se establece que cuaI).do el trabajacÍor es 
trasladada do de una sección a otra, o a 
cualquierdepeitdencia de la Compañía 

, dentro del mismo departamento, según las 
necesidades que se produzcan, tiene' la 
obligación de aceptar las modificaciones 
de sus condiciones de trabajo, siempre' que 
las innovaciones no signifiquen un empleo 
de menOr grado o remuneración, o se al­
teren las estipulaciones básicas del con­
trato. 

A pesar de la claridad del texto de esta 
disposición del Reglamento Interno de la 
propia Compañía, se ha procedido a tras­
ladar ,a empleados y obreros de una sec­
ción a otra con rebaja de sueldos que lle­
gan hast~ $ 70.000 Y de salarios que fluc­
túan entre $ 80 Y 200 pesos diarios, como 
ha sucedido en casos tales como los de las 
siguientes personas: 

Benigno Brilladero Díaz, empleado del 
Depto. Eléctrico del T-26000 que ganaba 
E9 115,00 'mensuales. La medida adopta­
da por la Empresa fue de despedirlo o con­
tratarlo como obrero de 2~ categoría. en 
Interior Mina. Se logró que se le mantu-

, viera como empleado, pero le fue rebaja­
do su sueldo a EQ 107,00 párl! desempe­
'ñarse en Interior Mina. 

Rafael Alquinta Maluenda, se le rebajó 
su sueldo en EQ 32,00 transfiriéndosele de 
Casa de Fuerza, de Potrerillos, a Interior 
Mina, El Salvador. 

Antomo Astorga, Emilió González, Ro­
que GodOy y 25 obreros más aproxima­
damente, de Potrerillos, no aceptaron la 
transferencia con rebaja de salarios, obli­
gándoseles, en el heého, a retirarse. En las 
mismas condiciones se encuentran hasta 
hoy tres óbreros del Departamento Eléc­
trico y tres del Hospital. 

Manuel Rodríguez R., maestro de 2~, 
eléctrico, jornal de EQ 3,28, con cinco años 
de servicio, fue transferido a Interior Mi­
na, con salario de EQ 3,21. 

Vicente Castillo, calderero, fue transfe­
rido a Interior Mina, en donde laboró por 
tres o cuatr.o días, y renunció. En Maes­
tranza, Calderería, Garage y Cañería fue­
ron transferidos en idénticas condiciones 
aproximadamente 25 obreros, de los cua­
les algunos se vieron impelidos a renun­
ciar, ya que tampoco conocían el nuevo 
trabajo y quedaban expuestos a los fre­
cuentes accidentes que se están producien­
do en Interior Mina. 

Con los ejemplos expuestos, se puede 
apreciar el perjuicio que se está ocasionan­
do a los trabajadores, perjuicio agravado 
con el hecho de que la Compañía se nie­
ga a desahuciar a los que no aceptan los 
cargos que se les propone, por ser contra­
rios al artículo 15 del Reglamento Inter­
no de la Empresa, con lo cual los asala­
riados se ven obligados a retirarse, per­
diendo sus beneficios de indemnización y 
desahucio. 

De acuerdo con la cláusula 15 del Con­
venio, les correspond~ a los profesores de 
las escuelas particulares del Mineral, re­
cibir una bonificación .especial, que ha si· 
do pagada durante varios años. Pues bien, 
la Compañía, en su afán de provocación ... 
les ha suprimido este beneficio. 

El personal que trabajaba en la Sección 
IBM recibía un bono de $ 20.000 y $ 30.000 
que se venía pagando desde hacía tres 
años; también fue suprimido. 

Los Trabajadores de El Salvador, de las 
Secciones Maestranza, Calderería, Gara­
ges, Carpintería, Taller Eléctrico y de Ca­
ñería del Portal del Inca, también han sf.. 
do afectados, desde el 1 Q de enero, con la 
supresión del bono de $ 520 para maes­
tros y $ 420 para los jornaleros. Esto 
afecta a 480 obreros. 

Por otra parte, la Compañía ha estado 
contraviniendo, también, la Cláusula 41 
del Convenio, suspendiendo el pago de 
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transporte y viáticos del trabajador en­
fermo, que a juicio del Depto. Médico de­
ba ser ttasladado fuera del mineral, lle­
gando en algunos casos a lo inconcebible 
de suspender el viático al propio enfermo. 

Además, la Compañía ha estado privan­
do de la atención médica, a los familiares 
del trabajador que son cargas reconocidas 
y que no viven con él, porque ella no dis­
pone ,del número suficiente de habitacio­
nes. Desde luego, esto se debe a causas e 

ajenas a la voluntad del trabajador. Pero 
lo cque resulta inconcebible es que una com­
pañía extranjera, con grandes capitales, 
forjados gracias al esfuerzo del trabaja­
dor chileno y de las franquicias que el pais 
le ha dado, donde se bota¡{ los medicamen­
tos, donde existe un equipo adecuado de 
profesionales competentes, pueda negar 
Qa atención médica a los familiares de 
los obreros o empleados. Esto es inhuma­
no y constituye un caso digno de Ripley. 

La Compañia, periódicamente, está ha­
ciendo extensas publicaciones en la pren­
sa relacionadas con los buenos sueldos y 
jornales que perciben los trabajadores del 
Cobre, con los gastos que ella hace en be­
neficio de la educación y de las comodida­
des que da a su personal. Yo soy el pri­
mero en reconocer parte de esto, pero, hay 
que ser justo y dejar claramente estable­
cido que tales beneficios se deben, única 
y exclusivamente, a la unidad de los tra­
bajadores del Cobre, los cuales, junto a la 
Confederación y Sindicatos, han luchado 
durante largos años por su obtención, y 
que son naturales, porio demás, para cual­
quier pueblo civilizado. Pero.qay que ad­
vertir, también, desde está tribuna, que 
organismos .chilenos, netamente chilenos, 
como es la ENAP, en sus faenas de Ma­
nantiales tienen condiciones de vida, de 
trabajo_ y de recreación, muy superio,res 
a los de las Compañías del Cobre. 

Las autoridades, que ya están conocien­
do a fondo el problema de los trabajado-' 
res del Cobre, les están dando la razón: Y 
fue así como el propio Presidente de la 
República, responsabilizó a los altos jefes 

de esas compañías, y muy especmlmente a 
los de nacionalidad chilena de estar en­
trabando las relaciones armónicas que de­
ben existir entre patrones y trabajadores. 

Los dirigentes hicieron ver al Presiden­
te de la República la permanente violación 
de los pliegos d~ peticiones y actas de ave­
nimientos y que llegaban hasta él después 
de haber pasado por todos los c~mductos 
regulares, es decir, por las Juntas Depar­
tamentales, Provinciales, Dirección Gene­
ral del Trabajo y del Ministro del Traba­
jo. Este hecho demuestra el respeto de los 
dirigentes, pero, desgraciadamente, siem­
pre son tramitados. 

Esta inconmprensión del interés nacio­
nal de parte de las Compañías no es sólo 
un hecho de ahora, ya que todos los go­
biernos han sufrido con su prepotencia. 

Pero debo recordar que el Presid,ente 
de la República don Jual1 Antonio Ríos, 
con menos disposiciones legales que las qúe 
existen actualmente, en un conflicto que 
se produjo durante su Gobierno, solicitó de 
los dirigentes gi-emiales y trabajadores 
que no perjudicaran al país con huelgas, 
pero, también, de inmediato, exigió a los 
empresarios del cobre solucionar en ho­
ras el conflicto sin la corriente tramitación 
de la consulta a EE. UU., ya que estas em­
presas estaban en el país y debían, sus 
jef~s radicados en Chile, tener las atribu­
ciones suficientes para resolver estos con-

. flietos. 
Se .ha estado convirtiendo en vi<;;io, casi 

de carácter nacional, el hecho de que es­
tas empresas de la Gran minería del cobre 
y de la minería del fierro y otras empre­
sas, se trabajen por intermedio de contra­
tistas, con evidente perjuicio para los tra­
bajadores, pues así sus salarios son más 
reducidos que cuando se trabaja directa­
mente con la empresa, por ejemplo, los sa­
larios que pagan los contratistas de "CAP" 
en el mineral de "El Algarrobo", y "Puer­
to de Huasco", son los más bajos de la zo­
na y no tienen ninguna clase de facilida­
des. En otras faenas fierreras, los contra­
tistas no hacen ni siquiera las impos'icio-

e, 
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nes al Servicio de Seguro Social y Caja 
de Empleados Particulares. 

Todo esto, está provocando E:)n el Norte 
un descontento tremendamente grande, 
que el Gobierno tiene la obligación de pre­
venir. Y si se dice que el Código del Tra­
bajo es anticuado y pura literatura, debe 
enviarse ~ la brevedad posible un proyecto 
de ley que llene todos los vacíos que en 
él existen. 

La antigua mina de Potrerillos, con le­
yes que fluctuaban entre 0,6 y 0,7 por cien­
to, permitió a la Compañía satisfacer plie­
go de peticiones de empleados y obreros 
y solucionar casi todos sus problemas en 
forma directa. Ahora, cuando la Compa­
ñía cuenta con el gran yacimiento de "In­
dio Muerto", cuya ubicación, estudia­
da hasta el momento, es superior a 
300.000.000 de toneladas de cobre con una 
~ey promedio de 1,5% a 1,8%, es decir, 
mialey superior, dos o tres veces a la del 
mineral de "Potrerillos", puede darles con 
mayor razón un mejor trato a sus traba­
jadores. Se podría decir que las inversio­
nes de estas compañías son de considera­
ción: y van .enbeneficio del país. A ello po- , 
demos responder que la leyNQ 11.828, es' 
decir, la Ley de Nuevo Trato a las Com­
pañías Cupreras, es una . ley de excepción, 

.. pues fija un tributo del 50 % del total de 
la producción y, además, uná sobretasa del 
25 %, que va reduciéndose a medida que 
aumenta la producción. 

El grave error de esta ley está en que 
se consideró el término medio de produc­
ción de los años 1949 a 1953, y no se to­
mó en cuenta la capacidad productora que 
las plantas y nuevas instalaciones podrían 
tener, ya que el aumento ha sido de con­
sideración.' Además de esto, la mayor gra­
vedad re~ide en la exportación de cobre 
"blister" en vez. de refin~do, ya. que en 
dichas barras se llevan metales, como el 
estroncio, teluro, etc., de inapreciable va­
lor, que en el extranjero son aprovechados 
científicamente. El perjuicio que "bcasiona 
al país la exportación de cobre "blister" 
ha: sido contrario a los intereses de Chile, 

como lo dejó establecido el Banco Central 
en nota oficial del 10 de dici~mbre de 
1952, enviada al Ministerio de Economía. 
En ese año, sólo representaba 66.000 to­
neladas de cóbre fino, lo que era un 17,7 % ; 
y, en cambio, en 1959, representó 233.000 
toneladas de cobre fino, qUE) era un 47,2%. 

Señor Presidente, aunque hay mucho 
más que agregar sobre la materia voy a 
terminar mis observacion.es a fin de ce­
der algunos minutos al Honorable señor 
Clavel, quien desea referirse al problema 

- existente en su zona. Por lo tanto, concre­
tándome solamente al conflicto existente 
entre empresas y trabajadores,. me limi­
taré a solicitar del señor Ministro del Tra­
bajo y P"revisión Social toda su preocupa­
ción para darle una solución que convenga 
a los intereses de Chile y de las clases , 
trabajadoras. 

El señor LOYOLA. (Vicepresidente).­
Solicito la venia de la Honorable Cámara 
para enviar el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Magalhaes. . 

Acordado. 

El señor MAGALHAES.-EI resto del 
tiempo lo ocupará el Honorable señor Cla-
vel. ' 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
le quedan cinco minutos al Comité Radi­
cal. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No, Honorable Diput;ldo. El turno del Co­
mité Radical empezó a las 22 horas y 20 
minutos'y terminó a las 22 horas y 35 mi­
nutos. 

El señor CLA VEL.-Entonces, resta un 
> minuto, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Son las 22 horas y 35 minutos, Honora­
ble Diputado. 

El turno siguiente 'corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SILV A.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).---'-" 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIL V A.-Señor President~, en 
primer lugar, quiero cumplir con un hon­
roso encargo y excusar la inasistencia a 
esta sesión de nuestro Honorable colega~ 
el Diputado por Antofagasta, don ,Juan 
Argandoña. No pudo asistir a ella, porque 
se encuentra en la provincia de Antofa­
gasta, adonde fue a buscar a su familia 
para traerla a Santiago) pues se radicará 
aquí a fjn de poder cumplir en mejor for­
ma sus deberes parlamentarios. 

Señor Presidente, el conflicto qUe preo­
cupa a los trabajadores del cobre ha sido 
planteado en las Inspecciones locales y en 
las inspecciones zonales del Trabajo, en 
la Dirección General del Trabajo, en el Mi­
nisterio del ramo y en la propia Presiden­
cia de la República. Nosotros hemos soli­
citado que se realice esta sesión especial, 
con el propósito de que la Honorable Cá­
plara y la opinión pública conozcan 10 que 
está ocurriendo en la gran minería del co­
bre. Y creemos, señor Presidente, que 
cumplimos así con un deber, porque para 
nadie es un misterio que la gran. minería 
del cobre constituye la "viga maestra" de 
nuestra economía de tal manera que cual­
quier problema que afecta a esa industria 
influye directamente en los intereses de 
Chile. Además, los parlamentarios que re­
presentamos a las prov,incias productoras 
de cobre hemos estado celebrando, sin dis­
tinción de partidos políticos, reuniones ca­
si permanentes con los dirigentes de los 
trabajadores del cob're. Y aún más, nos 
hemos entrevistado hasta con el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social pa­
ra plantearla esta cuestión. 

¿ Cuál es el problema, señor Presidente? 
Desde luego, existe el conflicto del mi­

neral de Potrerillos, que se está tramÍtan­
do de acuerdo con las ·disposiciones del 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre. 
y si no se le encuentra solución dentro del 
plazo que vence el 31 del próximo mes, el 
mineral tendrá que paralizar. Hasta este 
instante, según nuestros conocimientos, ni 

siquiera hay un principio de arreglo, por­
que la empresa no ha hecho ningún ofre­
cimiento que satisfaga, por lo menos en 
parte, las peticiones de los trabajadores. 

Los problemas que afectan a los traba-
. jadores de Chuquicamata y de la Chile 

Exploration Co~pany en géneral, y a los 
trabajadores .de los minerales de Potre­
rillos y El Teniente son, fundamentalmen­
te, los que señalaré a continuación. 

Primero, la reducción de la producción 
mucho más abajo de los niveles au~riza­
dos por el Departamento del' Cobre, espe­
cialmente en el mineral de El Salvador, 
donde alcanza, según los informes de que 
disponemos, a casi un 40 % de la produc­
ción. En seguida, la situación creada a 
raíz, de esta política económica que están 
implantando las empresas productoras de 
cobre, política económica que tiende, fun­
damentalmente, a rebajar el costo de pro­
ducción ,a expensas del sacrificio de los 
trabajadores. 

Bien, señor Presidente, tal reducción 
-que alguna persona con' criterio sim­
plista podría creer conveniente para los. 
intereses del país, porque significaría au­
mentar el rendimiento de la tributación 
de las compañías, de acuerdo con lo esta­
belcido en la ley NQ 11,828--- en el pro­
ceso económico, eh la dinámica de los acon­
tecimientos, se transforma en algo nega-. 
tivQ para- la economía del país. Pues' a 
medida que disminuye la capacidad de 
consumo de los obreros, el co~ercio y la 
industria nacionales resultan seriamente 
perjudicados, porque se limita.y reduce 
el poder de consumo de un grupo grande 
de trabajadores. 

¿ Son tan extraórdinariamente altos los 
sueldos y salarios que perciben los traba­
dores del cobre? Creo que no sería muy 
difícil sostener la tesis contraria. Los 
obreros del cobre, en relación con la pro­
ducción que ellos entregan á'las empresas 
y, en consecuencia, al paí,s, ganan mucho 
menos que cualquier otro trabajador chi­
leno. Estudios serios realizados sobre la 
industria cuprera, establecen que este tra-
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'najador, tan vilipendiado, rinde entre do­
ce y catorce veces más que el trabajador 
del resto de las industrias del país. Si 
este rendimiento fuera compensado en di­
nero, tendríamos que llegar a· la conclu­
sión, partiendo de la base de que el tra-

. bajador ,def cobre no puede tener una 
remuneración inferior, que el resto de 
los trabajadores sólo percibiera el salario 
mínimo, a trece o catorce mil pesos. Y 
este salario no existe en la industria. del 
cobre. Y si vamos más 'léjos y compara­
mos el rendimiento por hombre'-día y la 
incidencia que él tiene en el costo de pro­
ducción de la gran minería del cobre y 
en el de las minas. norteamericanas, la 
diferencia es más abismante: los traba­
jadores chilenos son los más mal pagados 
del mundo en esta actividad. 

Señor Presidente, cuando un trabaja­
dor o un gremio cualquiera -por circuns­
tancias' que los Diputados de estos ban­
cos casi siempre justificamos, porque las 
conocemos- a compromisos que tienen 
con sus empresas y van a un paro ilegal, 
la prensa oficialista, el Gobierno; todos, 
se dejan caer sobre él. Pues bien, qué 
está ocurriend,o hoy día en la gran mi'ne­
ríá del cobre? Que estas empresas, si­
guiendo' una política económica equivoca­
da. a nuestro juicio, están reducien90 su 
personal arbitrariamente y reemplázán­
do:o por personal de contratistas. Y míen: 
tras el obrero de estas empresas tiene 
un salario de dos y ,medio a tres escudos, 
el que labora para contratistas gana es­
casamente un escudo veinte centésimos. 
Así, frente al trabajador que labora en 
la gran minería del cobre, dependiendo 
directamente de las empresas, se está 
creando un cerco de obreros que trabaja 
también para esas empresas, pero que no 
disfrutan de las condiciones establecidas 
en las actas de avenimiento. 

En suma, señor Presidente, con este 
procedimiento las empresas están violan­
do convenios colectivos. En una entrevis­
ta que sostuvimos con el señor Ministro 
del Trabajo -que está presente en esta 

sesión- él nos manifestó -y nosotros 
estuvimos de acuerdo con el señor Secre­
tario de Estado-- que en el criterio del 
Gobierno, ninguna de las modificaciones 
que· están haciendo las empresas pueden 
realizarla unilateralmente, sino que debe 
ser producto de un convenio con las di­
rectivas sindicales. Pero tenemos acá el 
informe de un funcionario del Trabajo, 
al cual ya se refirió nuestro Honorable 
colega señor Víctor GaIleguillos, que vie­
ne a demostrar, por un conducto que no 
pue,de dejar dudas a ningún sector de la 
Honorab:e Cámara, que las empresas es­
tán imponiendo su ley "a sangre y fuego", 

. violando, naturalmente, las aetas de ave-
nimiento. ' 

Señor, Presidente, solicito de la Mesa 
que recabe el asentimiento de la Sala para 
que, sin perjuicio de los tiempos de los 
demás Comités, o sea, con prórroga de 
la hora de término de esta sesión, se me 
concedan treinta minutos para finalizar 
mi intervención. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de .la 
Honorable Cámara para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Silva UIloa. 

El señor YRARRAZA V AL' (don Raúl). 
-No hay acuerdo. 

El señor LOYOLÁ. (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

El señor SILV A.-Por quince minutos 
que sea, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar, por quince minutos, el tiempo 
de que dispone el Honorable señor Silva. 

El señor YRARRAZA VAL (don Raúl). 
-N o hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
lamento tener que referirme en forma tan 
apresurada a un problema de tanta tras­
cendencia, que compromete al país y que 
debería preocuparnos a todos, sin impor-
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tarnos las horas que tuviéramos que sa­
crificar. 

En resumen, los problemas de los tra­
bajadores :del cobre 'están relacionados 
fundamentalmente con la disminución de 
la producción más allá de los límites acor­
dados por el Departamento del Cobre; 

& la entrega de trabajos a contratistas sig­
nifica, de hecho, una violación de los con­
venios colectivos y un perjuicio para los 
trabajadores de estas empresas; a través 
de artimañas que no. tienen fundamento 
de orden legal ·ni moral, se está lesionan­
do los intereses de los trabajadores, qui­
tándoles las compensaciones pactadas por 
cargas familiares, mediante la supresión 
del beneficio de los precios bajos de pul­
pería. 

Finalmente, en el mineral de "El Te­
niente", los trabajadores ni siquiera han 
podido conseguir el reconocimiento <le la 
hora minera. 

Solicito que se me prorrogue el tiempo 
y, de acuerdo con el Reglamento, pido que 
se vote mi petición. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿¡Por cuántos minutos desea la prórroga 
Su Señoría? 

El señor SILVA.-Por quince minutos, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder el tiempo pedido por el 
Honorable señor Silva UUoa, con prórro­
.ga de la horade término de la s,esión. 

El señor YRARRAZA V AL.- N o hay 
acuerdo. 

El señor SILV A.-Tiene que votarse, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Sí, Honorable Diputado. 

En votación la petición del Honorable 
señor Silva Ulloa para prorogar el tiempo 
de que dispone, por un cuarto de hora .. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (SecretarlO).­
Han votado solamente 27 señores Diputa­
dos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N.o hay quórum. 

El señor SILVA ULLOA.~Retiro mi 
petición, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Queda retirada. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor SILVA ULLOA.-Seflor Pre­

sidente, tengo conocimiento que el propio 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social, en una reunión sostenida hoy día, 
tuvo' una violenta discusión con los diri­
gentes de las empresas del cobre. Por lo 
tanto, ya que nosotros no hemos podido 
expresar con más amplitud nuestro cri­
terio sobre la materia, nos agradaría que 
el señor Ministro nos informara al res­
pecto, en vista que se encuentra presente. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy 
bl'en' . , 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Le queda medio minuto al Comité Socia: 
lista. 

Ofrezco la palabra. 
\ Ofrezco\ la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
El señor VALENZUELA.-Pido la pa-

labra. I . 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­

sidente, intervengo en este debate del ma­
yor interés para los trabajadores de la 
Gran Minería del Cobre, en representación 
de mi camarada del Partido Demócrata 
Cristiano, Honorable señor Juan Argan­
doña, Diputado por Antofagasta, éri ra­
zón de que, por circunstancias familiares, 
no se encuentra en la capital y, a la vez, 
como militante de la democracia cristiana 
<!hilena, que no puede estar ausente para 
actuar en los casos relativos a problemas 
que afectan directamente al bienestar de 

. los trabajadores y a sus justificadas as­
piraciones dé progreso en sus relacio!}es 
con el capital, representado por las em-
presas respectivas. . 

Es sabido que todo conflicto colectivo 

.. 
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del trabajo, después de su tramitación le­
gal, termina en un acta 'de avenimiento, 
con valor jurídico reconocido durante el 
tiempo en ella establecido. Así existe una 
estabilidad en las conquistas de los tra­
bajadores, realizadas, como es de conoci­
miento público, a través de luchas que 
significa:q. muchos sacrificios, dolores y 
angustias de ellos y sus familiares. Esta 
estabilidad está basada en la buena fe que 
debe ser el fundamento de todo contrato 
celebrado entre partes, la que, desgracia­
. <lamente, no siempre está presente en esta 
clase de avenimientos,'por cuanto la par­
te empresa ría busca por medios diversos, 
bien conocidos de todos, cercenar lo pac­
tado. 

,Es 10 que ocurre en la actualidad, y 
para analizar esta situación se ha solici­
tado la presrnte sesión de esta Honorable 
Cámara. Desde hace algún tiempo, espe­
cialmente .en la zona norte, y también en 
el mineral de "El Teniente", se están vio­
lando estos avenimientos, creándose con 
ello, situaciones sociales que producen 
,fuertes 'repercusiones- entre los trabaja-

\ , 
dores, empleados y obreros, porque no so-
lo implican un desconocimiento del valor 
jurídico de los convenios, sino que tam­
bién una efectiva merma en las remune­
raciones, desmejorándose las condiciones 
de vida y de trabajo, bajo el pretexto de 
que así se obtiene una baja en los costos, 
para poder competir en mejores condicio­
nes en el mercado mundial del cobre. La 
baja de los costos dé producción se efec­
túan a expensas de los trabajadores quie­
nes, como lo sabemos todos aquellos que 
somos parlamentarios de Zionas cuprífe­
ras, tienen que afrontar las tremendas 
conti.ngencias de un trabajo difícil, pleno 
de peligros para la salud y la vida de los 
asalariados, como hemos visto en el his­
torial de tragedias de estos minerales, es­
pecialmente el de Sewell, con las nume­
rosas muertes producidas por el humo y 
los rodados en épocas pasadas. Tienen que 
afrontar estos trabajadores, empelados y 
obreros, las consecuencias de las enfer-

. medades prof~sionales, especialmente la 
silicosis, que derrumba a los mejor dota­
dos y penetra insensjblemente en los pul:­
mones ce los hombres, para liquidarlos en 
corto tiempo, provocándoles una muerte 
terrible .. Tienen que afrontar condiciones 
de vida especiales, con respecto a sus fa­
milias, como 10 analizaremos oportuna- .­
mente; en fin, señor Presidente, la labor 
de estos trábajadores se puede calificar 
como de las más esforzadas y peligrosas 
de cuantas se realizan en la producción de 
bienes económicos . 

,En relación con lo que estoy manifes­
tan, hay una clara transgresión de los 
convenios pactados, al entregarse a con­
tratistas particulares la realización de 
obras como la reparación y mantención de 
servicios en los campamentos; la repara­
ción de carros metaleros y lastre ros , lo 
mismo que de las secciones de calderería 
y maestranza y de la sección concentrado­
ra. Con ello se produce una dualidad de 
clase de trabajadores en los minerales: 
unos, amparados por los convenios colec­
tivos, que van disminuyendo paulatina­
mente, y otros que dependen de los COI).­

tratistas particulares, con condiciones eco­
nómicas deficientes, sujetos a una injusta 
explotación de las' empresas particulares 
a las cuales se les entregan los contratos. 

Por otra parte, existe el problema de 
que, las vacantes producidas, no se llenan, 
con lo cual se exige, en las ocho horas de 
labor, una mayor cantidad de esfuerzo 
físico e intelectual, para lograr compen­
sar la falta de los trabajadores de~pedi­
dos o que simplemente faltan. Con ello, se 
viola, evidentemente el espíritu y la letra 
de los avenimientos, por cuanto se obli­
ga, bajo la amenaza de la pérdida del tra­
bajo, en un país que tiene trescientos mil 
hombres desocupados 'a realizar un es­
fuerzo que está más allá de lo que racio­
nalmente se debe hacer. 

Existe también, señ.or Presidente, otro 
problema que es bastante serio y se refie­
re a la bonificación por cargas familiares 
que vivan con los trabajadores:. por la 
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falta de habitaciones en los campamentos, 
estos hombres y mujeres ya viejos, los 
padres qe los empleados u bbreros, deben 
abandonar las casas de sus hijos, los cua­
les pierden, en esta forma, la bonificación 
que en justicia merecen. Se ha agudizado 
este problema de la carencia de habitacio": 
nes en los campamentos, a pesar de las 
disposiciones de los Arts. 18, NQ 3 Y 21 de 
la Ley 11.828, que disponen que se puede 
emplear hasta el 1 % de las útilidades bru­
tas en la construcción de viviendas para 
empleados u obreros y en otras mejoras 
de los campamentos que digan relación 
con sus condiciones de vida. 

Y, a est<" respecto, solicito que el señor 
Presidente recabe el asentimiento de la 
Sala, para que se oficie, en nombre de la 
Honorable Cámara, al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, pa­
ra que informe lo que ha hecho el Depar­
tamento del Cobre en relación con los fon­
dos que se deben emplear en habitaciones, 
correspondientes a este uno por ciento de 
las utilidades 'brutas de las empresas de 
la Gran MiIiería del Cobre. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor MUSALEM.-Se ha pedido 
en nombre de la Honorable Cámara, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará, en sU nombre, el oficio al que se 
ha referido el Honorable señor Valenzuela. 

V~rios señores DIPUTADOS.-No hay 
a.cu~rdo. 

El señor MUSALEM.-Que se envíe, 
entonces, en nombre del Comité Demo­
cratacristiano; señor Presidente. 

El señor MAGALHAES.-En nombre 
-del Comité Radical, señor Presidente. 

El señor MONTES.-En nombre del 
'Comité Comunista, señor Presidente. 

El señor SILV A.-También en nombre 
del Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
.se enviará el oficio solicitado en nombre 

de los Comités Demócrata Cristiano, Ra­
dical, Comunista y Socialista. 

Puede continuar el Honorable señor Va­
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.-Es muy po­
co lo que en este sentido se hace y es sa­
bido que, en el caso de Ghuquicamata, la 
ciudad de Calama no tiene la posibilidad 
de albergar mayor población, existiendo 
una· carencia absoluta de habitaciones pa­
ra estos familiares ya ancianos de los tra:" 
bajadores. Pero, con el frío espíritu de 
lucro, se niega una bonifica ión y prácti-, 
camente se . obliga a salir de las casas de 
los trabajadores a sus padres, ya ancia­
nos. 

A este respecto, debo expresar que, en 
mi visita a Sewell efectuada el viernes 
de la semana recién pasada, pude cons­
tatar cómo familias de hasta 10 personas 
deben habitar casas con dos pIezas y una 
cocina, c'on baño y lavadero común por 
piso, incluso para los empleados, siendo 
los servicios higiénicos bastante malos y 
habiéndose carecido de agua durante casi 
15 días; crmo obreros solteros deben vi­
vir en piezas de 3,50 x 3,30 mts., en nú­
mero de ocho; cómo personas casadas y 
con hijos, deben vivir solos en el mineral, 
lo que produce una psicosis de angustia a 
los pocos días de estar allí, parque la em­
presa no les proporciona viviendas, co­
mo es su deber, ni aun en un plazo de dos 
años; cémo en el Ferrocarril, viajan 65 
personas hacinadas en coches para 45, 
sin que se haya habilitado un mejor servi­
cio o un camino adecuado. 

Y fue, precisamente, debido al mal esta­
do en que se encuentra el material ferro­
viario, que se produjo, hace poco tiempo, 
en este mismo mineral, la tremenda tra­
gedia que costó tantas vidas humanas. 

Me alegro de la presencia, en esta se­
sión, del señor Ministro del Trabajo y 
PrevisiÓn Social, pues ello nos ahorra te­
ner que pedir se oficie a este Secretario 
de Estado para que informe a la Honora­
'ble Cámara con respecto a estas den un-

, .) 
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cias sobre el problema habitacional de 
Sewell. 

Pido que se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obr.as Públicas, a fin de que infor­
me a la Honorable Cámara sobre los es­
tudiosque se han realizado para la cons­
trución de un camino que una a Coya 
con Caletones, para obviar, en parte, el 
problema del transporte de los trabajado­
res y sus familias desde Sewell a Ranca­
gua. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se enviará el oficio en la .forma solicita­
da por Su Señoría. 

El señor MUSALEM.-Que' se envíe en 
nombre de la Honorable Corporación; se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala, para 
enviar, en nombre de la Honorable Cá­
mara, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Valenzuela. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 
El señor V ALENZUELA.-He conce­

dido una interrupción al Honorable señor 
Rosales, s,eñor Presidente. 

El señor LOYOLA (V.icepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.-EI Honorable co­
lega señor Valenzuela ha pedido que se 
dirija oficio al Ministerio de Economía 
Fomento y Reconstrucción, a fin de que 
se solicite al Departamento del Cobre que 
informe a esta Honorable Cámara acerca 
del destino que se le ha dado al uno por 
ciento de las utilidades brutas que la Bra­
den Copper está obligada a invertir en 
mejorar los campamentos donde viven los 
obreros y los empleados, en virtud de la 
ley N9 11.828. 

Estoy en condiciones de informar a es­
ta Honorable Corporación, que esta em­
presa cuprífera norteamericana repartió 
este uno por, cientQ entre sus accionistas., 
Este hecho fue denunciado oportunamen­
te por la ConfederacióI1 del Cobre y cuan-

do se le comunicó a los jefes de la Braden 
Copper manifestaron que estos dineros ya 
estaban repartidos y que no se podían re­
cuperar. Este uno por ciento asciende, 
más o menos, a seiscientos millones de 
pesos al año. En consecuencia, la Empre­
sa Braden Copper ha "escamoteado" a su 
personal cerca de tres mil millones de pe­
sos, porque, como saben Sus--Señorías, la 
Ley N9 11.828, fue dictada el año 1955. 
y esto es, señor Presidente, en cuanto a 
las ganancias confesadas, por estas' com­
pañías llevan sus contabilidades en Esta­
dos Unidos; nadie las controla, por cuyo 
motivo, nunca podremos saber cuál es el 
monto efectivo que obtienen a- través de 
la explotación que hacende nuestras ri­
quezas y de nuestros compatriotas. 

El Departamento del Cobre que, de 
acuerdo con el mandato expreso de la Ley 
tiene la, misión de supervigilarlas, se ha 
convertIdo en un cómplice de estas em­
presas imperialistas extranjeras y ha to­
lerado estos abusos y estos atropellos con 
sus atribuciones, este Departamento de­
bió haber exigido a la Braden Copper 
'Company fa inversión de esta cuantiosa 
suma en el mejoramiento de las inmun­
das habitaciones donde viven los obreros 
y los empleados, especialmente las cuadri-

'llas que trabajan en la vía férrea y que 
tienen por habitación pocilgas que más 
parecen chiqueros humanos. Sin embargo, 
hasta ahora no lo ha hecho, ni ha tomado 
ninguna iniciativa para que 'esta empresa 
"yanqui" cumpla éon el mandato de una 
ley chilena. Por otra parte, no es es~a 'la 
única ni la primera vez que esta compa­
ñía se burla de nuestra legislación. En 
otra oportunidad, denunciaré a esta Ho­
norable Cámara otros hecho's que cons­
tituyen una afrenta y una ignomInia pa­
ra nuestra condición de chilenos y que 
han sido, por desgracia, tolerados por los 
gobernantes y por las autoridades del país. 

Muchas gracias, Honorable colega.' 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Va­
lenzuela. 
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El señor V ALENZUELA.-Después de 
oír la intervención del' Honorable señor 
Rosales, no me cabe sino solicitar del se~ 
ñor Presidente que recabe el asentimien-

'tb de la Sala, e~n el objeto de que el oficio 
que pedí se enviara al señor Ministro de 
Economía, se le remita, no en nombre de 
algunos Comités, sino en el de la Honora­
ble Cámara, porque estimo que toda la 
Honomble Corpora,ción está interesada en 
cOnocer en detalle este problema. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ya se tomó ese acuerdo, Honorable Dipu­
tado. 

El señor MtrSALEM.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
So~icito nuevamente el asentimiento de 
la Sala para enviar el oficio a que ha 
hecho referncia el Honorable señor Va­

.esencial, Honorable Cámara, es que hay 
violaciones por parte de, las Compañías 
de las actas de avenimiento que son con­
tratos suscritos ante funcionarios del Es­
tado. Esto provoca justas e indignadas re­
clamaciones de parte de los trabajadores, 
las que dan motivo, natural y lógico, a 
inquietudes que no hay por qué provocar 
en un régimen de Derecho como es el que 
existe en Chile. Pero él es violado conti­
nuamente por los elementos capitalistas 
siempre en desmedro de los trabajadores. 

Por esta causa, señor Presidente, fos 
Diputados demócratacristianos hemos le­
vantado nuestra voz esta noche, para de­
nunciar ante el país estos hechos que son 
graves y que pueden traer conseceuncias 
también graves; para que el Supremo Go­
bierno tome nota de ellos y, tomando la 
iniciativa, les dé una adecuada y justa so­

lenzuela, en nombre de la Cámara. 
AcordmIo. 
El señor V ALENZUELA. - Solicito, 

señor Pr-esidente, ,que se me prorrogue el 
tiempo de que dispongo, si fuera posible, 
por un cuarto' de hora. 

" lución; para que los compañeros ,trabaja­
dores que forman la Confederación de 
Trabajadores del,Cob're, sepan que cuen­
tan con los Diputados demócratacristia­
nos para defender sus derechos atropella­
dos y realizar con ellos las conquistas que 
sean necesarias, como la reforma del Es­
tatuto de los Trabajadores del Cobre y 
otras que estudiaremos para ir señalando 
ante el pueblo de Chile que la Democracia 
Cristiana', siendo pueblo, vive sus angus­
tias, es parte en sus luchas y trabaja por 
su liberación ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala ... 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
hay acuerdo. 

El señor MUSALEM.-Pido que se vo­
te, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La prórroga tendría que ser de diez mi­
nutos y con perjuicio del tiempo del Co­
mité ,que sigue. 

Varios señores InpUT ADOS.-¡ N o, se­
ñor Presidente! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
No ,se puede proceder de otra manera, 
porque la sesión termina a las once y cuar­
to y, para prorrogar la hora, se necesita el 
asentimiento unánime, para 10 cual no 
hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor 
Vale:nzuela. 

El señor V ALENZUELA.-N o me voy 
.a extender en mayores consideraciones. Lo 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Permítame, Honorable Diputado. Ha 
terminado el tiempo del Comité Demócra. 
ta Cristiano. 

A continuación, tiene la palabra el se­
ñor Ministro del Tmbajo. 

El señor SILVA ULLOA.-¿Por qué no 
se pide prórroga de la hora, .a fin de que 
pueda terminar sus observaciones el se­
ñor Ministro? 

El señor MILLAS.- -y para que conce­
da interrupciones ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Reglamentariamente queda prorrogada la 
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hora por todo el tiempo que ocupe el señor 
MinIstro, Honora:bles Diputados. 

Puede usar de la palabra el señor Mi­
nistro. 

,El señor GALVE'Z (Ministro del Tra­
bajo y ,Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, es perfectamente explicable el inte­
rés de la Honorable Cámara por los con-' 
flictos que, afectan a los trahlt.iadores del 
¡cobre, no sólo por la tra15cendencia que 
ellos puedan tener para la. economía ge­
neral del país, sino porque. afectan a un 
gran número de empleados y obreros d'e 
estos minerales. 

'Puedo a~egurar a la Honorable Cámara 
que el Gobierno en todo instante ha estado 
conociendo el desarrollo de estos conflic­
tos. Ha escuchado la opinión de la Confe­
deración de Trabajadore8 del Cobre como 
la de los directores de los diferente¡;¡ sindi-

, catos. Aún más, ha promovido reuniones 
conjuntas en el propio Ministerio del Tra­
bajo para analizar estos problemas y pro­
curar ,superar las dificultades que se han 
presentado; luego, para obtener un aná­
lisis objetivo y real del alcance de estos 
problemas, Com,isiones especiales de fun­
cionarios de la Dirección del Trabajo se 
han trasladado a los minerales de Potreri­
llos, El Salvador y Chuquicamata para 

, conocer,en el terrenO' mismo, ¡eri qué con­
sisten los reclamos de los trabajadores . 
También, se ha solicitado un informe so-
bre esta materia al Departamento del Co-
bre. . ' 

Además de estas gestiones hechas pa­
ra imponerse de la realidad exacta del 
problema, han contilluado las conversacio­
nes ,directas entre las partes, y con el 
propio Ministro que habla hasta pocas 
horas antes de llegar a este Hemiciclo. 
Tal eS la importancia que atribuye el Go­
bierno a este problema; él desea que exis­
ta en es,tas actividades un clima de tran­
quilidad y de entendimiento ent~e las em­
presas y los trabajadores. 

= 

En el ánimo de no cansar a esta Hono-
rabIe Cámara, pero sí de dar a ,conocer, en 
forma objetiva, en qué ,consisten estos 
problemas enunciados por algunos Hono­
rables Diputados y cuáles el plantea­
miento que han hecho las partes, me per­
mito solicitar el acuerdo de esta Honora-
ble Cámara para incorporar a esta sesión 
un memorándum que condensa el plantea­
miento de los funcionarios del Departa-
men del Cobre. • 

Ya hice llegar, en su oportunidad, a los 
señores parlamentarios de la zona el in­
forme de la Dirección Genjral del Traba­
jo, el que .se ha entregado también a los 
propios trabajadores" porque el Gobierno 
la querido que ellos conozcan directamen­
te cuáles ~~an sido esos planteamientos y 
el análisis que de ellos se ha hecho. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para insertar en la versión oficial el 
documento a que ha hecho referencia el 
señor Ministro. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
-El docu,m.ento que se ,acordó insertar 

es el siguiente: 

MEMORANDUM 

... 
La Confederación del Cobre y los Sin­

dicatos de las ¡Empresas Chile, Exploration 
Co. y Andes Copper Mining Co. de Chu­
quicamata, iPotrerillos y El Salvador, han 
formulado diversas reclamaciones al Go­
bierno sobre despiqos y traslado de per­
sonal, disminución de remuneraciones,' ex­
tensión de las faenas de contratistas, cam­
bio del trabajo de los dirigentes sindica­
les y diversas modificaciones de sus mo­
dalidades de trabajo que significarían un 
quebrantamiento de los convenios colecti­
vos vigentes. 
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Las Empresas respectivas han rechaza­
do estas quejas porque se refieren a ma-

'terias que, a .su juicio, son propias del 
manejo administrativo y técnico de ellas 
y porque niegan enfáticamente que se ha­
yan vulnerado los convenios vigentes 'con 
su personal. 

El Gobierno ha, instado a las partes, en 
reiteradas oportunidades, a superar las 
discrepancias y no sólo ha escucha,do los 
planteamientos de los trabajadores y dé 
las Empresas sino que ha tlestacado a los 
funcionarios de la Dirección General del 
Trabajo señores EdmundoEspinoza Gó­
mez y Luis Toro Méndez y al señor ,Enri­
que Díaz Baltra del Depto. del Cobre, pa~ 
ra precisar los hechos y conocer en los 
mismos minerales la forma en que prácti­
camente se desarrollaban. 

Se han celebrado, además, diversas reu­
niones de las Empresas con las Directivas 
Sindicales en el propio despacho del Mi­
nistro del Trabajo, con el propósito de so­
lucionar los problemas planteados. 

De los antecedentes expuestos· por las 
partes y de los informes evacuados por los 
funcionarios destacados en los minerales, 
se pueden precisa'i- los problemas plantea­
dos en la forma que, a cQntinuación, se 
expone. 

, I 

ANDES COPPER MINING CO., PO­
TRERILLOS y EL SALVADOR. 

Red*ciÓtn de producción: Con fe~ha 18 
de enero pasado, el Comité Directivo del 
Departamento del Cobre, en consideración 
a las razones que en el acuerdo se exponen, 
recomendó a las Empresas de la Gran 
Minería reducir sus producciones en un 
10%. 

La Andes Copper Mining Co. ha redu­
cido su producción en ros dos meses, pos- , 

teriores al acuerdo, febrero y marzo del 
presente año en 28,94% y .28,84%, respec­
tivamente, en relación con el promedio de 
los últimos seis meses de 1960. 

Los sindicatos reclaman de esta situa­
ción, aduciendo; principalmente, pérdida 

y , 

de bonificaciones e incentivos de produc-
ción. Por otra parte, creen que esta reduc­
ción es definitiva y que la Empresa no 
desea v01ver a su producción anterior. Pa­
ra compensar esta elevada reducción en El 
Salvador, se mantendría, según ellos, un 
alto nivel de producción en Chuquicamata. 

Los sindicatos atribuyen el bajo ren­
dimiento de El Salvador a la desorgani­
zación existente en dicho mineral y al 
empleo de sistemas de trabajo distintos 
de los que' usaron en .las labores de la 
antigua mina de Potrerillos. Con fecl:la 29 
de marzo último los Sindicatos de Obreros 
y Empleados de El Salvador enviaron un 
informe a la Empresa para darle a cono­
cer las deficiencias 'que encontraban en 
los trabajos de la mina y los cambios que, 
a "su juicio, harían más efectiva su ex­
plotación. . 

En resumen, en dicho informe los sin­
dicatos sugieran: mejor distribución del 
personal, clasificación adecuada de los tra­
bajadores, enseñanza 'y, adiestramiento 
del personal, asistencia de mecánicos al 
personal de mineros, celebración de con­
tratos, mejor abastecimiento, de material 
de trabajo, buena calidad y reparación 
adecuada de dicho material, mejor ubica­
ción de estos materiales en el interior de 
la mina, etc. Finalmente, el informe' de 
los Sindicatos se refiere a las malas con­
diciones de los comedores en el interior de 
la mina y a las deficiencias en los cam­
pamentos del personal soltero. 

La Empresa explica la reducción de 
producción fundándose en dificultades que 
ha encontrado en la explotación de la Mi­
na de El Salvador, a causa de 'la dureza del 
terreno, lo que ha impedido al rompimien-
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to del mineral durante la operación hun­
dimiento. Agrega que ya se están apli­
cando los, medios necesarios para vencer 
este obstáculo y espera volver pronto a 
un ritmo de producción de 7.484 T. M. 
esto es, una disminución de 2,70% en re­
lación con el promedio de los últimos seis 
meses de 1960. ' 

. En cuanto a la crítica de la organiza­
ción de la empresa y de los métodos téc­
nicos que se emplean en la extracción del 
mineral la Compañía afirma que . en las 
faenas .de El Salvador se están usando los 
adelantos técnicos más modernos conoci­
dos por la industria por personal espe­
cialmente capacitado. 

DespidQ y traslado de personal.- En 
conformidad con el acuerdo del Comité 
Directivo del Departamento del Cobre an­

, tes mencionado "la reducción de produc­
ción no debe importar disminución del 
personal ni de la jornada ordinaria de 
trabajo". 

A este respecto, los Sindicatos sostie­
nen que la Empresa ha contravenido di­
cho' acuerdo despidiendo personal u obli­
gándolo a renunciar mediante traslados 
a otras secciones en condiciones inferio­
res a las que tenía anteriormente. En 
otros casos, el personal se ha retirado vo­
luntariamente en consideración a la na­
turaleza del nuevo trabajo ofrecido. 

Los Sindicatos sostienen, también,que 
la Empresa con los traslados de personal 
en las condiciones indicadas ha infringi­
do el Art. 15 del Reglamento Interno que 
estipula que cuando el trabajador es tras­
ladado de una sección de la faena a otra 
o a cualquier dependencia de la Compañía 
dentro del Departamento de Chañaral, se­
gún las necesidades que se produzcan, el 
trabajador tiene la obligación de aceptar 
la modificación de sus condiciones de tra­
bajo, siempre que las innovaciones no sig­
nifiquen un empleo de menor grado o re­
muneración o no se alteren las estipula­
ciones del contrato. 

Los Sindica tos agregan, además, que el 
personal trasladado hace falta en sus an­
tiguas labore.s y que esta circunstancia 
produce un recargo excesivo de trabajo 
en el personal restante. 

Por otra parte los Sindicato's proponen 
que el personal trasladado sea destinado en 
las nuevas secciones a trabajos similares 
a los que efectuaba anteriormente. 

La Empresa niega la aplicación, en es­
te caso del artículo 15 del Reglamento In­
terno. Según élla~ por estudios practica­
dos, se llegó a la conclusión de que ,en nu­
merosas secciones de trabajo había exce­
so de personal que eliminar, para no gra­
var inj ustificadamente los costos. Esta si­
tuación se acentuó más al término de las 
faenas de construccin de El' Sa~vador, ya 
que se hizo innecesaria aquella parte del 
personal de la Empresa que' cooperaba con 
los contratistas particura~es. 

La Empresa agrega que, a pesar de las 
circunstancias señaladas y con ,el objeto 
de evitar cesantía, se ofreció trabajo en 
otras secciones al personal iIidicado ad­
virtiéndole, al mismo tiempo que el ofre­
cimiento se les hacía COij. el objeto de evi­
tar que quedaran sin trabajo. En estas 
condiciones los afeCtados, según la Em­
presa, quedaban en libertad de aceptar el 
trabajo que se les ofrecía en, otra sección 
o, en su defecto serían desahuciados. 

Con respecto a la sugerencia propuesta 
por los Sindicatos, los personeros de la 
Compañía manifiestan que se ha tratado, 
en lo posible, que el personal sea trasla­
dado a secciones donde' el trabajo sea si­
milar al que tenía anteriormente. 

A continuación, se transcribe un resu­
men de los cuadros entregados por la 
Compañía sobre personal que ha dejado de 
pertenecer a la Empresa desde el 1 Q de 
enero al 23 de abril de 1961 y sobre per­
sonal trasladado de una sección a otra en 
el mismo lapso. • 
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PERSONAL QUE HA DEJADO DE PERTENECER A LA CIA. 
DESDE EL 1·. 1. 61 AL 23. IV. 61. 

Motivo Empleados Obreros Total 

Desahucio. . 30 23 53 
Retiro voluntario . 12 . 73 85 . 
Vencimiento del plazo 38 38 
Servicio Militar . 11 11 
Otras causales (Art. 9, N9s. 5, 6, 8, 9, 

10 Y 11. Art. 164, NQs. 1, 3 Y 8 del C. 
del T.) ... 4 29 33 

Total: . 
46 174 220 

PERSONAL TRASLADADO DE SECCION DESDE EL 1·. 1. 61 AL 24. IV. 61. 

Empleados .. 
Obreros 

Total: 

De los 21 empleados trasladados 20 han 
conservado igual sueldo en sus nuevas la­
bores y uno s~frió una rebaja de EQ 32,98 
(EQ 162,98 a El) 130). En cuanto a los 
bonos, 5 de los 21 gozaban de dicho bene­
ficio; pero, con el trasiado tres ,de ellos 
,lo perdieron y uno, que anteriormente no 
lo tenía, empezó a gozar de él. 

De los 112 obreros trasladados 60 ex­
perimentaron alteracioI\es en sus salarios; 
49 sufrieron una rebaja que va de EQ 0,02 
a EQ 0,29 Y 11 experimentaron un alza en­
tre EQ 0,01 Y EQ 0,06 (los salarios de este 
personal varían entre El) 3,04 y EQ 3,44). 
Por otra parte, de los l1a obreros men­
cionados 35 perdieron el beneficio de bo­
nos y 27 empezaron a gozar de él. 

Contratistas Particulares: Los Sindica­
tos estiman que el babajo que actualmen­
te realizan algunos contratistas particu­
lares debe efectuarlo el personal de la Em­
presa. Citaron como ejemplo el aseo del 
Campamento y ciertos trabajos en el in­
terior de la Mina. 

21 
112 

13-3 

Los personeros de la Empresa, manifes­
taron a este respecto que, dentro de lo po­
sible, se estaba eliminando a los contra­
tistas particulares. Respecto de los casos 
citados expusieron que el personal de la 
Compañía se negaba a efectuar ciertas la­
bores de aseo del Campamento y 'que los 

v trabajos que realiza un contratista en el 
interior de la mina son labores propias de 
las faenas de construcción y que todas és­
tas siempre han sido hechas por contra­
tistas particulares. 

Supresión de bonos y otros beneficios: 
Los Sindicatos incluyen en sus reclama­
ciones la supresión hecha por la Empresa 
de los siguientes bonos y beneficios: ' 

1 Q) La Bonificación Especial estableci­
da en la cláusula 15 del Convenio fue su­
primida, a partir de est~ año, a los pro­
fesores de las escuelas particulares del tni­
neral. 

La Empresa fundamenta su decisión en 
el párrafo final de la misma cláusula 15, 
que establece: "Esta bonificación se im-



1160 CAMARA DE DIPUTADOS 

putará y servirá de abono a cualquier gra­
tificación o participación de utilidades que 
la Compañía .estuviere legalmente obliga­
da a pagar por el año 1960". 

Basándose en esta disposición la Em­
pr~sa estima que tiene el derecho de impu­
tar a Ja gratificación pagada la: bonifica­
ción especial dedvada de la cláusula 15 
ya citada. . , 

29) Supresión del bono de E9 20,00 y' 
EQ 30,00 establecido para la Sección IBM 
de Potrerillos. Este beneficio habría sido 
establecido hace tiempo atrás y los Sindi­
catós lo consideraban incorporado a los 
respectivos contratos de trabajo. 

Según la Empresa, con motivo de un 
recargo de trabajo producido en la men­
cionada Sección a fines de 1958 se boni­
ficó al personal, no con sumas determina­
das de dinero sino con el pago de horas 
extraordinarias adicionales; pero, como 
hace unos meses atrás desaparecieron las 
razones que motivaron esta bonificación, 
volviendo los empleados a trabajar nor­
malmente, fue suprimido el bono de estí­
mulo. 

3Q) Supresión, a contar desde el 1Q de 
enero de 1961, del bono de EQ 0,52 Y 
EQ 0,42 que se pagaba a los maestros y jor­
naleros de El Salvador, secciones Maes­
tranza, Calderería, Garage, Carpintería, 
Taller Eléctrico y Cañería del Porl;ál del 
Inca. EI pago de este bono se inició en ,. 
Potrerillos y continuó después en El Sal-

"vador. La supresión, según los Sindicatos, 
infringe la cláusula 11 del Convenio y 
afecta a,480 obreros aproximadamente. 

La Empresa sostiene que dicho bono fue 
establecido para los obreros de .las se<:cio­
nes respectivas de Potrerillos; pero que 
al ser trasladado dicho p.ersonal a El Sal­
vador se le otorgó un bono de pruducci6n 
que sustituyó a aquel. Agrega la Empre­
sa que por un error, descubierto sólo a fi­
nes del año, pasado, el bono reclamado ac­
tualmente por los Sindicatos se continuÓ 
pagando hasta el 31 "de diciembre de J 960. 
El bono de producción que sustituyó al 
bono reclamado fue establecido en la cláu-

, 

sula 16 del Convenio de 31 de en~}'o de 
1959 y fue aumentado por la cláusula del 
mismo número del último Convenio. 

49) Supresión del pago del pasaje de un 
enfermo que deba ser trasladado a un lu­
gar fuera del mineral, y a su acompañan­
te. El Sindicato cita el caso de la madre 
enferma de un empleado a quien la Em­
presa se negó a pagar el pasaje indicado. 

La Compañía afirma que siempre ha " 
cumplido con la cláusula 41 del Convenio 
que le impone la obligación de trasladar 
por su cuenta a un punto fuera del mine­
ral a los enfermos con derecho a atención 
médica, siempre que el traslado sea pres­
crito por el Servicio Médico de la Empre-, 
sao Asi~ismo cada vez que el Servicio men­
cionado así lo ha solicitado, se ha hecho 
acompañar al enfermo por un practicante 
o enfermero, también por cuenta de la 
Empresa. En el caso especial citado por el 
Sindicato, la Empresa no estaba obligada 
a dar pasaje porque éste no tEmía derecho 
a atención médica. 

59) Privación de atención médica a los 
familiares que a pesar de ser cargas de 
un trabajador, no pueden vivir con él a 
consecuencia de la falta de habitaciones en 
el Mineral. Los sindicatos hacen valer, ade­
más, en este caso la obligación que tiene 
la Empresa de proporcionar atención mé­
dica en virtud del Convenio celebrado' 
por ella con el Servicio Nacional de Sa­
lud y el Servicio de' Seguro .social. 

La Compañía sostiene que como sus ser­
vicios médicos están instalados en el mi­
neral, siempre se ha' estipulado en los con­
venios celebrados con los Sindicatos que 
para tener derecho al beneficio de at~nción 
médica los familiares del trabajador de­
ben vivir con él. Es imposible, agrega, que 
se pueda proporcionar dicha atención a 
familiares que no viven con el trabajador 
y residen en lugares alejados de los cam­
pamentos. 

6Q) Supresión de la obligación de -la 
Empresa, de dar una urna para el emplea­
do que fallece. 

Los Sindicatos sostienen que en virtud 
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de un fallo arbitral dictado por don Fran­
klin Quezada, en 1948, la Compañía tiene 
la obligación de proporcionar urna y no 
ataúd para el empleado que fallece. Por 
otra parte, afirman, la Empresa así lo es­
tuvo haciendo hasta fines de 1960. Reco­
nocen que en el Convenio vigente se usa 
el término ataúd; pero, según ellos, ésta 
sería una expresión genérica. 

La Compañía manifiesta a este respec­
to que nunca ha estado obligada a entre­
gar urnas en vez de ataúdes. El fallo ar­
bitral mencionado por los Sindicatos no 
contiene disposición alguna que imponga 
la obligación indicada. Por otra parte, en 
los convenios siempre se ha pactado que 
la Compañía proporcionará atlJ,úd y servi­
cio de funerales por el precio de EQ 1,00, 
si el fallecido es el trabajador., y gratuita­
me,nte si se trata del cónyuge, hijos, etc. 
Agrega la Empresa que si en algunos ca­
sos entregó urna en forma voluntaria esta 
práctica hubo de suspenderse por el alto 
costo de ellas. 

Multas a los empleados del interior de 
la mina: Según los Sindicatos las multas 
a los empleados del interior de la mina, 
por faltas cometidas en el trabajo, no de­
ben exceder de un 10% de la remunera­
ción del afectado. Al mismo tiempo recla­
man que la Empresa no informa al em­
pleado sobre la aplicación de la multa, ni 
le comunica el motivo de la sanción. 

La Compañía, en respuesta a este recla­
mo, afirma que no existe convenio alguno 
que determine el monto de las multas' apli-, 
cables a los empleados del interior de la--

. mina por las faltas que cometan. Todo de­
pende, según ella, de la gravedad de la 
falta. Así, cita como ejemplo, el caso de 
los empleados que fallan injustificadamen­
te al trabajo y pierden el 100% del bono 
correspondiente a 5 días. Agrega que es­
tudiará un modus operandis para que ca­
da vez que se aplique una multa a un em­
pleado, éste reciba por escrito la notifica­
ción y la razón por la cual fue aplicada. 

Clasificación de los operarios de El Sal­
vador: A pesar del tiempo transcurrido 

desde la fecha de iniciación de las faenas 
de El Salvador la Empresa no ha 'cumpli­
do, según los Sindicatos, con su obligación 
de clasificar a los operarios de El Salva':' 
doro 

La Compañía a este respecto explica que 
El Salvador fue inaugurado en noviembre 
de 1959 y que una faena, de la magnitud 
de la explotación de dicho mineral, demo-' 
ra meses en tomar un ritmó normal de 
funcionamiento. Una vez normalizadas las 
faenas, informa la Empresa, se ha pro­
cedido a la clasificación de los operarios 
en forma de que ya se encuentra hecha, 
en más o menos un 20 ro. Espera lograr 
la clasificación en un futuro cercano. 

Despido de un dirigente sindical: Los 
Sindicatos reclaman por el despido del di­
rigente obrero de la mina, don Segismun­
do Ardiles. 

La Empresa sostiene que de acuerdo 
con el Estatuto de Los Trabajadores del 
Cobre, para que pueda existir un ~ndi­
cato deben pertenecer a él un mínimo de 
200 trabajadores. Agrega que cuando fue 
despedido el' operario aludido, ya habían 
transcurrido varios meses que' en la anti­
gua Mina de Potrerillos había menos del 
número necesario para la existencia de un 
Sindicato, perdiendo, por 10 tanto, su cali­
dad de Director. 

En la actualidad, el afectado tiene ini­
ciada, pOr la causal indicada, una deman­
da en cóntra de la Empresa en el Juzgado 
de Chañá'ral. 

Chile Exploration Company 
Chuquicamata 

Reducción de producción: Como se dijo 
anteriormente, el acuerdo sobre reducción 
de producción fue adoptado p~r el Comi­
té Directivo del Departamento con fecha 
18 de enero último. En los dos meses si­
guientes, febrero y marzo, la producción 
aumentó en Chuquicamata en 8,47% y 
10,19%, respectivamente, con relación al 
promedio de producción mensual del 1er. 
semestre de 1960. Para obtener los por-
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centajes indicados se tomó como índice di­
.cho lapso en atención a que en él no hu­
bo trastornos graves en las faenas. Se de­
be recordar que en el segundo semestre la 
discusión del pliego de peticiones presen­
tado pOr los Sindicatos produjo una huel­
ga legal en dicho mineral que acarreó una 
apreciable disminución de la producción. 

La razón del aumento de producción en 
Chuquicamata· en los meses recién pasa­
dos estaría en la necesidad de compensar 
la gran- disminuición .experimentada por 
El Salvador. La suma de las cantidades 
producidas por ambos minerales en los me­
ses de febrero y marzo da en definitiva 
una reducción de 1,5 % en el primero de 
dichos meses y de 0,2 %en el segundo. 

Reducción de Personal: Los Sindicatos 
estiman que aun cuando 1a producción ha 
sido aumentada en Chuquicamata, la Em­
presa, salvo contadas excepciones, no ha 
llenado aquellas vacantes producidas por 
remtncias, desahucios, fallecimientos, re­
tiros por enfermedad y accidente, retiros 

por jubilación, etc. Esta situación produ­
ce, según ellos, un descontento manifies­
to por el recargo de trabajo que acarrea 
la escasez de brazos para ejecutar las la­
bores normales de la Empresa. 

Por otra parte, esta situación se ve 
agravada, a juicio de los Sindicatos, con ' 
la eliminación del trabajo de sobre tiempo. 

En respuesta a este reclamo la Empre­
sa manifiesta que en gran número de Sec­
ciones existe personal demás; pero, con el 
objeto de no producir cesantía, a través de 
una reducción de personal, ha resuelto no 
llenar las vacantes que se produzcan por 
personal que 'sale de la Empresa por di­
ferentes causas. Agrega, que en todos los 
casos en que el trabajador ha debido ser 
sustituido, se ha procedido a contratar un 
reemplazante. 

A continuación se transcribe un resq­
men de los cuadros entregados por la Com­
pañía sobre personal que ha dejado de per­
tenecer a ella desde el 19 de enero al 19 
dea.bril de 1961. 

PERSONAL QUE HA DEJADO DE PERTENECER A LA COMPAAIA 
DESDE EL 1°. I. 61 AL 19. IV. 61 

Motivo 

Desahucio 
Retiro voluntario . 
Vencimiento del plazo. 
Otras causales (Art. 9, N9s. 5, 6, 9 Y 10; 

Art. 164, N9s. 1 y 3) . 

Total: . 

En cuanto al trabajo en sobretiempo, la 
Empresa. expone que fue supriinido a con­
tar del mes de julio de 1960 a petición de 
las directivas sindicales. Desde ese enton­
ces, la experiencia le permitió comprobar 
que se podía producir la misma cantidad 
de cobre sin necesidad de trabajar sobre­
tiempo. Por este motivo en la actualidad 

Empleados Obreros Total 

18 22 40 
18 21 39 

8 8 

3 42 45 

47 85 132 

se trabaja excediendo el horario legal úni­
camente para cubrir emergencias. En opi­
nión de la Empresa la eliminación de este 
trabajo no ha producido un recargo en las 
labores del personal. Prueba de ello, afir­
ma, es que el trabajo se hace normalmen­
te dentro de las horas indicadas por la 
Ley. 
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Traslado de personal de una sección a 
otra: Entre el 19 de enero y el 31 de 
marzo últimos, según los antecedentes pro­
porcionados por la Empresa, se le ofl'eció 
traslado de Sección a 54 trabajadores. De 
este total, 50 aceptaron su nuevo traba­
jo, 2 lo rechazaron desde un principio y 2 
se retiraron de la Compañía al poco tiem­
po de ser trasladados .. 

De los 50 que e~tán trabajando en nue­
vas fabores, 39 gozan de una mejor re­
muneración en la actual Sección y 11 su­
frieron una disminución. 

Supresi<ín de beneficios: La Empresa, 
según el último Convenio con los Sindi­
catos, se obligó a pagar a su personal' una 
compensación por cargas familiares en 
reemplazo de la antigua ración de pulpe­
ría. Este beneficio debe darlo la Empresa 
siempre que los familiares por quienes se 
paga vivan con el trabajador y a sus ex­
pensas. 

Los' Sindicatos sostienen que la Empre­
sa ha procedido a suprimir este beneficio 
respecto de cargas familiares que viven a 
exp,ensas de los trabajadores, pero que por 
falta de habitaciones en Chuquicamata 
viven agreg:adas en el Campamento o 
arriendan habitaciones en Calama. A su 
juicio no debió suprimirse el beneficio in­
dicado en atención a que si en realidad .las 
cargas no viven con el trabajador esto no, 
puede imputarse a su culpa sino que es de 
responsabilidad de la Empresa por no te­
ner las habitaciones necesarias. 

Igualmente la Empresa ha procedido a 
suprimir la atención médica a las cargas 
familiares que se encuentran ~n la. situa­
ción antedicha. Esto obliga al trabajador 
a incurrir en gastos de asistencia médica 
para los familiares eliminados· de los be-

·neficios. 
La Empresa sostiene que los beneficios 

suprimidos se estaban dando por un error 
de la Oficina respectiva de la Empresa, 
error que ha sido descubierto reciente­
mente. 

Funda su negativa para pagar las com­
pensaciones en el texto del 3er., párrafo 

de la cláusula 18 del Convenio que dice: 
"Los familiares por quienes se paga la 
compensación por carga familiar deberán 
vivir con el trabajador y a sus expensas". 

Las razones aducidas por la Empresa 
para exigir en todos los casos que los fa­
miliares vivan con .el trabajador es el ele­
vado costo del beneficio y su difícil con­
trol si no se cumple con dicho requisito. 

Con respecto a la supresión del benefi­
cio de atención médica, la Compañía se re­
mite a una disposición semejante existente 
en la Cláusula 81(1. del Convenio. 

COtmbio de turnOl a dirigentes sindica­
les: Los Sindicatos no están conforme con 
la obligación impuesta por la Empresa a 
sus dirigentes, a contar desde este año,. de 
trabajar en cualquiera ,de los turnos que 
tenga la Sección a que pertenecen. Con an­
terioridad, los dirigentes· sindicales tra­
bajaron siempre en el turno de 7 a 15 ho­
ras. Aún en la época en que existían 7 
organizaciones sindicales, con 35 dirigen­
tes, se mantuvo esta situación. Con la nue­
va modalidad los Sindicatos estiman que 
el trabajo diario, sincronizado y reguJar . 
de sus dirigentes es obstaculizado y les im­
pide una labor de conjunto. 

En cuanto a este reclamo, la Empresa 
sostiene que, de acuerdo con el Art. 89 del 
Estatuto de los Trabajadores del Cobre, 
los dirigentes sindicales disponen de un 
máximo de 15 días al mes para dedicarse 
a las labores sindicales. Durante el curso 
del mes y por lo menos durante 10 días la­
'borables consecutivos, los directores sin-. 
dicales deberán desempeñar efectivamente 
sus labores contractuales dentro de la Em­
presa. 

Es en virtud de la disposición anterior 
que la Empresa dice que lo únko que exi­
ge es el cumplimiento del Estatuto indi­
cado. Ahora, agrega, si el cumplimiento de 
la ley produce algún entorpecimiento a los 
directores sindicales, éstos pueden dispo­
ner los turnos de sus' respectivos dirigen­
tes para que todos trabajen ,en el Sindica­
to simultáneamente, ya que sus períodos 
sindicales pueden ser fijados durante los 
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días en que normalmente les corresponde­
ría trabajar en turnos de noche o de tarde. 

Incremento' de trabajo a contratistas 
particulares: Los Sindicatos expusieron su 
preocupación por el incremento de traba­
jo entregado por la Compañía a los con­
tratistas p~rticulares, con perj uicio del 
trabajo que realizan los trabajadores de 
la Empresa. 

Señalan como ejemplo los siguientes ca­
sos: reparación de carros metaleros y las-" 
treros, trabajos de calderería y maestran­
za, reparaciones en la Sección Concentra­
dora, instalaciones y reparaciones en la 
Sección Línea de la Mina, etc. Piden que 
todos estos trabajos vuelvan a ser ejecu­
tados por el personal de la Empresa. 

En respuesta a este punto la Compañía 
afirma que los trabajos enviados a talle­
res ajenos son aquellos que los contratis­
tas particulares pueden efectuar a un pre­
Cio inferior del costo que le resulta a la 
Empresa cuando estos ,trabajos son ejecu­
tados en sus talleres propios. Agrega que 
es lógico qUe la Compañía busque los me­
dios necesarios para abaratar sus costos. 

Panificadores: La eliminación de 14 pa­
nificadores, de un total de 40, que traba­
jaban en la Panadería de la Compañía ha 
provocado una protesta de los Sindicatos. 
Según ellos esta situación ha perjudicado 
a los panificadores porque han sido tras­
ladados a Secciones donde deben desem­
peñarse en trabajos totalmente nUevos pa­
ra ellos, con salarios inferiores, ambiente 
diferente y perjudicándose en sus años de 
servicios, previsión, jubilación y reposo 
preventivo. 

Agregan que esta situación se ~a pro­
ducido, a pesar de existir un compromiso 
formal de la Compañía de respetar el man­
tenimiento del personal de panadería des­
pués de cambiado el sistema de precios 
bajos y fijos por el actual sistema de bo-

, nos de compensación. 
A consecuencia de la disminuición de 

personal la producción de pan ha sufrido 
una reducción y para compensarla la Em­
presa ha procedido a adquirir dicho pro-

dueto en Tocopilla. Los Sindicatos recla­
man, también, de la mala calidad del pan 
comprado en ese puerto. 

Los altos salarios y beneficios pagados 
a los panificadores es la razón aducida por 
la Compañía para proceder en la forma 
indicada. El costo por kilo de pan elabo-· 
rado por la Empresa ascendía a $ 272, de­
biendo venderlo a $216. En la actualidad, 
con el objeto de abaratar el costo, la Com­
pañía adquiere el pan en TocopilIa, a 150 
kms. de distancia, y, puesto en Chuquica­
mata, resulta a un precio inferior al que 
debe venderlo. Esta es la razón por la que 
se ha procedido a reducir el número de pa­
nificadores, trasladándolos a otras seccio­
nes de trabajo .. 

En cuanto a las remuneraciones de que 
gozaban los panificado res trasladados, la 
Compañía afirma que eran del orden de 
los EQ 4,00 y que en las Secciones donde 
se hallan actualmente tienen una remu­
neración promedio de EQ 4,58 lo que de­
muestra que en este aspecto no han sido 
perjudicados, como tampoco en su indem-

. nización por años de servicios, previsión, 
jubilación, subsidios por enfermedad,etc. 

.Por útlimo, la Empresa niega la exis­
tencia de algún compromiso para mante­
ner un número determinado de panifica.,. 
dores. A,l cambiarse el sistema de precios 
bajos y fijos por el actual sistema de com­
pensación, la Empresa se comprometió a 
no eliminar personal, solamente por un 
período de tres meses a contar desde el 
1 Q de diciembre de 1958, fecha de la fir­
ma del Convenio correspondiente. 

Pernnisos: La cláusula 29 del Convenio 
vigente establece que los trabajadores ten­
drían derecho a un permiso sin salarios, 
hasta por diez días en cada año, para aten­
der asuntos particulares. Según los Sindi­
catos, la' Empresa no cumple la disposición 
citada negándoles a los trabajadores los 
permisos que solicitan. 

La Compañía dice, a este respecto, que 
ella no niega los permisos solicitados sino 
que en diversas ocasiones se ve obligada 
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a diferirlos debido a exceso de personal 
enfermo o en vacaciones. 

Probnerma habitaci01UJl: A juicio de los 
Sindicatos, la Empresa nó desarrolla plan 
alglino que permita resolver en un lapso 
prodencial el problema habitacional exis­
tente en Chuquicamata. Esta situación se 
ha visto agravada en estos últimos años 
con el aumento del porcentaje de trabaja-
dores casados. . 

La Empresa sostiene que ha constr:uido 
y refaccionaxio habitaciones; pero le ha 
sido imposible, hasta la fecha, financiar 
un plan que permita resolver este proble­
ma en su totalidad. Por el momento, con­
tinuará con su programa de construccio-, 
nes y refacciones a medida que sus dispo': 
nibilidades se lo permitan. 

Nuevo sistema de expendio de carne en 
las pWl,perías: Hasta hace algún tiempo 
atrás, la Empresa vendía la carne en sus 
pulperías en la forma usual en todas las 
farnicerías. Ultimamente, ha empezado a 
usar el sistema de venderla envasada en 
bolsas plásticas. 

Los Sindicatos ,lÍo están conformes con 
este cambio por las siguientes razones: 
dificultad para apreciar la clase de carne 
contenida en la bolsa, imposibilidad de 
establecer si el peso anotado en la bolsa es 
el peso exacto de la carne. Además, esti­
man que la sustitución del sistema de 
precios bajos y fijos en las Pulperías por 
el sistema de bonos de compensación no 
autoriza a la Empresa para cambiar de 
modalidad en el exp.endio de las mercade­
rías. 

Las razones hechas valer por la Empre­
sa para cambiar de sistema en la venta 
de la carne\son las siguientes: mayor hi­
giene, mejor control del, peso y disminu­
ción de las pérdidas por robo o por mal 
corte de la carne. Por otra parte agrega 
como la bolsa que contiene la carne es 
plástica, el comprador puede apreciar lo 
que hay dentro de ella y el estado en que 
se encuentra. En cuanto al control del 
peso, la Compañía ofrece comprobárselo 
a cualquier comprador que lo desee. Fi-

nalmente, afirma, no existe convenio o 
compromiso alguno que establezca una 
modalidad para el expendio de' mercade­
rías. El único compromiso que reconoce la 
Empresa, . en este sentido, es el que las 
mercaderías no falten en sus pulperías". 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me pe'rmi­
te, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del señor Ministro, tiene la 
palabra el Honorable señor Silva UUoa. 

El señor SILVA ULLOA.~Señor Pre­
sidente, es efectivo 10 que ha manifestado 
el señor Minis,tro. Ya adelanté, en mi in-

, 1 

tervención, que los parlamentarios coinci-
,dimos, en el aspecto fundamental, con la 
tesis que ha defendido el señor Ministro, 
que no es, otra que la de que las empresas 
no pueden modificar unilateralmente los 
sistemas de trabajo, sino después de un 
acuerdo con' las directivas sindicales. Des­
graciadamente, esto ,no se ha producido. 

Quiero dar excusas al señor Ministro 
si prolongo mi intervención, para mani­
festarle que tengo una nota, en la que la 
Confederación de Trabajadores del Cobre 
formulan denuncias y solicitan la aproba­
ción de proyectos de acuerdo, para some­
terlas a una investigación parlamentaria. 

, En todo caso, lo que los trabajadores del 
cobre desean es que, al margen de estas 
Comisiones Investigadoras, de largo trá­
mite, los Comités, en la fecha que ellos es­
timen conveniente, designen a algunos de 
sus miembros para que visiten los minera­
les del cobre y comprueben, en el terreno 
mismo, las denuncias que, responsable­
mente, están haciendo los trabajadores. > 

Los trabajadores del cobre tienen inte­
rés en que todos los Comités, especiamlen­
te los de derecha, practiquen esta visita. 
Así, en el terreno mismo, ellas podrán 
darse cuenta de lo que aquí hemos estado 
denu~ciando, que traduce; exactamente, la 
rea'idad de lo que está ocurriendo en los 
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minerales de :gotrerillos, El Salvador, Chu- en presencia de los dirigentes' de la Con­
quicamata y El Teniente. federación de Trabajadores del Cobre, el 

Ruego al señor· Presidente que solicite Ejecutivo reiteró, por mi intermedio, este 
también el asentimiento de la. Sala para criterio a las firmas productoras de co­
insertar en la Versión Oficial 1a nota de bre y ellas aceptaron sólo entregar a· los 
la Confederación de Trabajadores del Co- contratistas aquellas obras de construc­
bre a que me he referido. ción que deben entenderse que son transi-

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- torias o accesorias a. la respectiva activi­
Solicito el asentimiento unánime de la . dad. 
Sala para insertar en la Versión Oficial Con respecto a los traslados o transfe­
el documento a que ha hecho referencia rencia de personal y a los despidos que 
el Honorable señor Silva. se están efectuando, fundados en que, a 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). juicio de las compañías, es necesario re-
-No, señor Presipente. ducir los costos, se les ha expresado, no 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- s610 por el Ministro que habla, sino qu~ 
No hay acuerdo. por Su Excelencia el Presidente de la Re-

Un señor DIPUTADO.-¿Quiénpuede pública, que lJinguna de estas medidas 
oponerse, señor Presidente? puede llevarse a la práctica en forma uni-

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- lateral y que ellas deben convenirse con 
Honorable Diputado, cuando la Mesa di- los respectivos sindicatos de trabajadores, 
ce que hay oposiCión, es porque la hay. en fOFma tal que no produzcan perturba­

El señor FIERRO.-Señor Presidente, ciones e.n la marcha normal de las Em­
¿ por: qué no solicita de nuevo el acuerdo presas. Se reconoce, sí a las empresas el 

\ 
de la Sala? derecho que tienen para administrarlas, 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- para procurar reducir sus- costos y para 
Solicito nuevamente el asentimiento de la perfeccionar aquellas actividades en las 
Sala para proceder en la forma indicada cll,ales la técnica introduce nuevos méto­
por el Honorable señor Silva UUoa. dos de trabajo. Hemos estimado, sin em-

El señor YRARRAZA V AL (don Ra.úl). bargo, indispensable que se dé oportuno 
-No, señor Presidente. conocimiento de estas medidas a los tra-

El señor LOYOLA (Vicepresidente).- bajadores que serán afectados por ellas. 
Hay oposición. La Empresa, en la reunión a que aludí, 

Puede continuar el señor Ministro. ha aceptado, en, principio, que estas me-
El señor GALVEZ (Ministro del Tra- ,didas, antes de ser llevadas a la práctica 

bajo y Previsión Social) .-Señor Presi- sean comunicadas a los trabajadores. Eso 
dente, deseo señalar, en esta oportunidad, sí, se ha mantenido ·la discrepancia con 
cuál ha sido el criterio del Ejecutivo fren- respect? a la forma. en que debe operarse. -' 
te sólo a algunos de estos planteamientos, En cuanto a los beneficios en discusión, 
porque sería tal vez demasiado extenso que son de ,ehvergadura y se refieren 
referirse a todos ellos. a múltiples materias -esto es, si están 

En relación con las labores que efec- encuadrados o no dentro del convenio vi­
túan estas empresas por intermedio de gente- debo decir que, son más bien de 
contratistas, la opinión del Gobierno ha interpretación' de las Q.isposiciones res­
sido categórica al considerar que solamen- pectivas. Ellos están expuestos en el me­
te aquellos trabajos accesorios -los que morándum a que he hecho referencia. 
no forman parte de la operación de la Señor Presidente; con lo que he expre­
empresa- son los que, legítimamente, sada.; he querido significar que el Gobier­
pueden entregarse a los contratistas. En no, en todo instante, ha estado atento a 
la reunión sostenida hace algunas horas, los p~anteamiéntos de los trabajadores, 
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dentro del más riguroso respeto a las le­
yes vigentes relacionadas con las empre­
sas que invierten capitales acogidas a los 
beneficios de la legislación chilena. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, señor Ministro? 

Se va a dar lectura a un proyecto de 
acuerdo que ha llegado a la Mesa. . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Los señores Millas, Musalem, Magalhaes 
y Osorio, han presentado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
1 Q-Plantear al señor Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social la inmediata pa­
ralización de todo despido o traslado en 
las faenas de la gran minería del cobre 
y el cumplimiento integral por esas em­
presas de las leyes yo de los convenios vi~ 
gentes con sus trabajadores; 

29-So}icitar al Ejecutivo un estudio, 
un informe á esta Honorable Cámara, y 
el envío de un proyecto de ley que modifi­
que la Ley NQ 11.828, de nuevo trato al 
cobre, a fin de poner término a los per­
juicios que está ocasionando; 

3Q-Pedir al Ejecutivo el envío de una 
misión ofidal para concretar las posibi­
lidades de ampliación del mercado cuprí­
fero en los países socialistas, y 

4Q-La publicación "in extenso" de la 
versión de la presente sesión en diarios 
de las ciudades de Antofagasta, Copiapó 
y Rancagua". 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
segunda discusión, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se ha pedido segunda discusión. En vota­
ción si se declara obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

-Practicada la votamón en forma eco­
nómica, dio el siguiente reswlltado: por la 
afirmativa, 28 votos; por 'la negativa, 13 
votos. • 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se declara obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

En votación. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

-Practicada la votamón en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 

_ afirmativa, 29 votos. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Aprobado el proyecto de acuerdo. 
Advierto a los señores Diputados que la 

hora estáprorrogáda por diez minutos, 
que es el tiempo ocupado por el señor 
Ministro del . Trabajo. 

Varios señores DIPUT ADOS.- Pero 
si el -señor Ministro no ha terminado sus 
observaciones. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

El señor ROSALES.~¿ Me permite una 
interrupciÓn, señor Ministro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Señor Presi­
dente, en esta forma el Gobierno ha pro­
curado atender, dentro de las disposicio­
nes con que actualmente cuenta, y con ple­
no conocimiento de los antecedentes del 
caso, todos los conflictos que se han plan­
teado con relación a las empresas del- cu­
bre. 

En cuanto a las referencias que se han 
hecho sobre el plan habitacional de estas 
empresas, también deseo dejar constan­
cia, en esta Honorable Cámara, de que el 
Gobierno las ha instado para que se dé 
amplio cumplimiento a las disposiciones 
qeu ordenan la inversión de un determi­
nado porcentaje" en dicha finalidad. 

N a,da más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente);­

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido~ 

El señor CORRIEA LARRAIN.-Pido 
:a paIabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene lá palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, de las palabras del señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social se 
desprende que, en estos instantes, no. exis-
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te ningún conflicto del trabajo que haya 
llegado a la huelga. 

--:--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Debo 
hacer presente que el convenio existente 
en la. actualidad vence el 31 de julio del 
presente año.. . . 

El señor GARCIA.-Que las Cotupañías 
han violado: .. 

~l señor CORREA LARRAIN.-... y 
que actualmente se encuentra presentado 
un pliego de peticiones ... 

El señor GARCIA.-¿ Me permite una 
interrúpción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- No 
puedo hacerlo, Honorable Diputado, . pues 
no tengo tiempo. 

Decía que hay un pliego de peticiones de 
los minerales de "El Salvador" y "Chu­
quicamata". Por lo tanto, no existe nin­
guna huelga que, en estos momentos, esté 
afectando a la industria del cobre ... 

-Hablan varioS! Slcñores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los séñores Diputados se siryan 
guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN. - El 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social nos ha manifestado que el Gobier­
no está buscando la manera de llegar a 
una solución armónica y conveniente, tan­
to para los intereses de los trabajadores, 
como del país, con respecto a este pliego 
de peticiones, que entraría en vigencia a 
partir del 31 de julio del presente año. 

El Honorable Diputado señor Silva Ulloa 
manifestaba que las Compañías cupreras 
estaban reduciendo ·los costos de produc­
ción, a costa de la situación de los traba­
jadores .... 

El señor ROSALES.-¡ Así es! 
-Hablan varios señores Dipütados a 

lJd vez. • 
El señor CORREA LARRAIN.- .Eso 

no es efectivo ... 
El señor SILVA ULLOA.-Sí, es efec­

tivo. 

El señor CORREA LARRAIN. - El 
convenio actualmente en vigenCia, que .si­
guió a una larga huelga y que fue firma­
do con fecha 26 de ma:yo de 1960, des­
pués de veintiséis días de huelga, se tra­
dujo en un aumento tanto de los salarios 
como de los sueldos de obreros y emplea­
dos de las Compañías explotadoras de co­
bre de la zona, es decir, de "El Salvador" 
y "Chuquicamata", el que significó un 
cincuenta y seis por ciento de alza de las 
remuneraciones. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN.- Por 
lo tanto, los costos de producción sí se 
han" reducido, y no ha sido sobre la b.ase 
de ,un sacrificio de los trabajadores de la 
gran minería del cobre ... 

,El señor ROSALES.-Eso 10 dicen las 
publicaciones de la Empresa. 

El señor CORREA LARRAIN.- Creo 
que' es conveniente que la opinión pública 
conozca, frente al nuevo pliego de peticio­
nes, cuál es el régimen de remuneraciones 
que tienen los trabajadores del cobre ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN. - ... 
para que el país conozca hasta qué punto 
existe una diferencia fundamental ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN. - ... 
entre las remuneraciones de ganan los 
trabajadores del cobre y aquéllas que per­
cibe el resto de los trabajadores del país ... 

-Hablan varios señores Diputadlos a 
la vez. 

El señor GARCIA.-¿Me concede una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LARRAIN.- Así 
se podrá ver si acaso es justo .t: . 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable señor Correa? El 
Honorable señor García le solicita una 
interrrupción. 

El señor CORREA LARRAIN .-Señor 
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Presidente, lo siento mucho, pero dispon­
go apenas de diez minutos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor García, él Honorable se, 
ñor Correa Larraín no desea ser interrum~ 
pido. 

El señor CORREA LARRAIN.- Es 
preciso que el país comprenda si acaso es 
justo que en estos momentos se esté plan­
teando un conflicto sobre la base de un 
pliego de peticiones que significa un alza 
que varía entre un cuarenta y siete y un 
cincuenta y uno por ciento de estas remu­
neraciones . . . , 

-Hablan varios señores D'/,putados a 
la v'6'z. 

El señor CORREA LARRAIN.- Las 
remuneraciones que actualmente ganan 
los trabajadores del cobre de "El Salva­
dor" y "Chuquicamata" son, para los obre­
ros, de E9 12,5 por turno trabajado, es 
decir, de doce mil quinientos pesos; y pa­
ra los obreros son de llueve mil quinientos 
pesos por turno trabajado. 

-H abIan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN .-Si se 
consideran, además, las asignaciones fa­
miliares y otros rubros, llegamos a la con­
clusión de que los empleados están ganan­
do actualmente remuneraciones de E9 16,3 
por turno trabajado ... 

El señor GALL,EGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, le solicito una 
interrupción al· Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable -señor Correa Larraín no 
desea ser interrumpido, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CORREA LARRAiN.;-. .. y 
los obreros, E9 10,3 por turno trabajado, 
lo que significa, por mes, un promedio, 
para los empleados, de quinientos diez es­
cudos; y un promedio, para los obreros, 
de trescientos cincuenta escudos. Esto es-

tá en absoluta desproporción 'con las, re-. 
muneraciones que gana el resto de los tra­
bajadores del país. 

-Hablan varios señores Diputados a 
lu vez. 

El señor CORREA LARRAIN.-Aho­
ra bien, ¿ en qué consiste el pliego de pe­
ticiones actualmente en discusión? Si con­
sideramos que el alza del costo de la vida 
ha sido exclusivamente de alrededor del, 
cinco por ciento, nos encontramos con 
que es absolutamente desproporcionado 
dicho pliego de peticiones, que pretende 
un aumento del cincuenta y uno por cien­
to de las actuales remuneraciones, con el 
agravante de que, por tratarse de cobre, 
producto de exportación que debe compe­
tir en los mercados internacionales, el to­
tal del aumento de las remuneraciones re­
dundará, efectivamente, sobre los costos 
de producción de las empresas y, por lo 
tanto, colocará a este producto en situa­
ción desmejarada en la competencia inter­
nacional. ... 

El señor GALLEGUILLOS don Víc­
tor) .-¿ Me permite una interrupción, Ho­
norable colega? 

El señor CORREA LARRAIN.- ... De 
las utilidades que las Compañaís perciben, 
el sesenta y dos por ciento qued~ en poder 
del Estado de Chile ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Correa Larraín, el Ho­
norable señor Galleguillos, don Víctor, le 
solicita una interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN.- N o 
puedo ~onceder interrupciones, señor Pre­
sidente. 

Con estas entradas el Gobierno está 
realizando una serie de gastos; de no exis­
tir los ingresos del cobre o de disminuir, 
éstos tendrían que ser reemplazados por 
nuevos tributos que, a la postre, serían 
pagados por el resto de los obreros chile­
nos, que gozan de remuneraciones muy 
inferiores a las que perciben los trabaja­
dores del cobre. 

Esto es tan efectivo, que cada vez que 
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alguna empresa cuprera abre sus oficinas 
para ocupar alguna vacante, los solicitan­
tes son diez, quince o -veinte veces más 
que los puestos posibles de llenar ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez; 

El señor CORREA LARRAIN.-':'Nadie 
podrá negar que las remuneraciones que 
pagan las empresas del cobre a sus em­
plewdos y obreros son muy superiores a 
las que se pagan en el resto de las indus­
trias del país. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN. - El 
pliego de peticiones en discusión significa 
un alza del cincuenta y uno por ciento de 
las actuales remuneraciones, y significa 
un mayor costo de más de dos centavos y 
medio por libra, 10 que puede traer como 
conseceuncia que, en un momento dado, 
la producción nacional no pueda competir 
en condiciones favorables en los merca­
dos internacionales. 

-Hablan varios señores DiputadoB a 
. la vez. 

El señor LQYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Rosales, -llamo al orden 
a Su Señoría. 

Honorable señor OaIleguillos" don Víc­
tor, está con la palabra el Honorable Sl:)­

ñor Correa Larraín. 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor).- Le estoy pidiElD.do una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor CORThEA LARRAIN. - Si 
acaso sohimente consideramos un aumen­
to del cinco por ciento de las remunera­
ciones actuales de los trabajadores del co­
bre, ello significaría un alza de 0,27 c~n­
tavos' por libra, y veríamos cuánto redun­
dan las remuneraciones que se pagan a 
los obreros cupreros directamente sobre 
los costos de producción. Por este motivo, 
no existe razón' de justicia para aumen­
tar las remuneraciones de este sector fren­
te al ,alza del costo de la vida. 

-Hablan. varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAlN.- ... ya 
que, de hacerlo, se perjudicaría gravemen­
te a la economía nacional y, por ende, iría 
ello en desmedro deI resto de los trabaja­
dores del país. 

El señor ROSALES.-j Abogado de las 
empresas norteamericanas! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Rosales, llamo nuevamen-­
te al orden a Su Señoría! 

El señor CORREA LARRAIN.-. No 
soy abogado, y menos de ninguna empre­
sa norteamericana, Honorable Diputado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término de la, sesión, 
por lo que se levanta. 

-Se levantó [a sesión a las 23 horas y 
29 minutos. 
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